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3.4.4.2 SEGUNDO CICLO DE ENSEÑANZA 
BÁSICA Y ENSEÑANZA MEDIA

Se identificaron percepciones y propuestas de estudiantes 
de 6º y 7º básico sobre las actividades culturales que 
les gustaría realizar en su barrio y ciudad, mediante el 
instrumento de consulta Buzón de Propuestas, el cual fue 
aplicado en 7 establecimientos educacionales públicos de 
Valparaíso. La consulta abarcó también a estudiantes de 
enseñanza media a través del instrumento denominado 
Las juventudes participan del PMC aplicado en 6 liceos 
públicos de Valparaíso.
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En ambos instrumentos se buscó conocer la cercanía entre los estudiantes, los espacios públicos 
y socioculturales de la ciudad, identificando de un listado de espacios, aquellos que habían 
sido visitados. Los principales resultados nos muestran que, tratándose de los y las estudiantes 
de educación básica, tal como se observa en la tabla siguiente, los tipos de espacios públicos y 
socioculturales más visitados son: cines (89,6%), plazas (88,2%), playas (84,9%), parques naturales 
(74,1%), Parque Cultural de Valparaíso Ex Cárcel (74,1%), ferias (72,6%) y ascensores (66%). Les siguen 
en orden; museos (54,7%), espacios deportivos (50,9%), Teatro Municipal de Valparaíso (43,9%), 
bibliotecas (42,5%) y Galería Municipal de Arte de Valparaíso (24,5%).

Figura 34.
Espacios públicos y socioculturales visitados por estudiantes de 6° y 7° 
básico en escuelas de la comuna (2025). Elaboración propia (PMC, 2025)
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En el caso de los y las estudiantes de enseñanza media, los tipos de espacios públicos y socioculturales 
más visitados son: plazas (77,2%), playas (74%), cines (73,3%), miradores y paseos (53,7%), Parque 
Cultural de Valparaíso (53,4%) y ascensores (52,7%).

Le siguen en frecuencia: museos (44,5%), ferias o mercados (40,6%), espacios deportivos (39,2), 
Teatro Municipal de Valparaíso (38,8%), parques naturales (36,7%), bibliotecas (26,3%) y Galería 
Municipal de Arte de Valparaíso (16,7%).

Figura 35.
Espacios públicos y socioculturales visitados por estudiantes de 2° 
medio en liceos de la comuna (2025). Elaboración propia (PMC, 2025)
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Al observar el comparativo en el gráfico siguiente, el porcentaje de estudiantes de educación básica 
que declaran haber visitado los diversos espacios públicos y socioculturales de la ciudad es mayor 
que el de los y las estudiantes de educación media. En general, las mayores diferencias se dan en 
parques, ferias o mercados y miradores o paseos. En el caso del Parque Cultural de Valparaíso Ex 
Cárcel, también observamos una diferencia de 20 puntos. Los espacios con porcentajes de visitas 
con menores brechas entre estudiantes, tanto de Educación Básica como de Educación Media, son 
el Teatro Municipal de Valparaíso y la Galería Municipal de Arte de Valparaíso.

La vinculación entre el espacio público con las niñeces y adolescencias de la ciudad se ve afectada 
por diversas razones, tales como la escasa oferta de actividades para este grupo etario, la sensación 
de inseguridad o restricciones parentales (Ilustre Municipalidad de Valparaíso, 2025).

Figura 36.
Espacios públicos y socioculturales visitados 
por estudiantes de 6°-7° y 2° medio en escuelas 
y liceos de la comuna (2025). Elaboración 
propia (PMC, 2025)
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A partir del proceso participativo, se evidenció que la 
cultura tiene un papel central en el fortalecimiento 
del tejido social y la cohesión vecinal. Funciona como 
espacio de encuentro que fomenta la integración barrial 
e intergeneracional y permite establecer vínculos más 
sólidos entre los miembros de la comunidad. Al mismo 
tiempo, se destacó su capacidad preventiva frente a 
problemáticas sociales como la violencia, la drogadicción 
y la delincuencia, así como su contribución al bienestar 
integral y la salud mental de las personas.

La cultura también se reconoce como herramienta para 
la conservación del patrimonio, la memoria histórica y 
las tradiciones locales. A través de estas prácticas, las 
comunidades pueden transmitir conocimientos y oficios 
de generación en generación, reforzando su identidad 
y sentido de pertenencia. Asimismo, desempeña un rol 
importante en la recuperación y resignificación de los 
espacios públicos, transformando plazas, calles, ferias, 
ascensores y bordes costeros en lugares de encuentro y 
apropiación social.

La gobernanza cultural en la ciudad enfrenta desafíos 
de articulación, estabilidad y equidad territorial. Aunque 
existen instancias formales como la Mesa Comunal de las 
Culturas, su capacidad de coordinación entre el municipio y 
las organizaciones comunitarias aún es limitada y requiere 
mayor fortalecimiento institucional y visibilidad. De manera 
general, se percibe que el apoyo institucional es limitado 
y que la gestión municipal carece de continuidad, lo que 
dificulta la sustentabilidad de las iniciativas culturales 
locales.

La dependencia de financiamiento irregular y la 
infraestructura concentrada en el plan generan 
desigualdades en la continuidad de iniciativas y en 
el acceso cultural. A su vez, la programación cultural 
muestra fragmentación y enfoques poco inclusivos, 
lo que refuerza la necesidad de mecanismos de 
gobernanza que impulsen una oferta descentralizada y 
representativa de niñeces, adolescencias y comunidades 
históricamente invisibilizadas. A nivel normativo, la gestión 
de las ordenanzas requiere comunicar sus herramientas de 
implementación.

Finalmente, aunque Valparaíso posee un fuerte 
reconocimiento patrimonial y cultural a nivel nacional e 
internacional, enfrenta desafíos para implementar políticas 
equitativas y sostenidas. Desde la gobernanza, se plantea 
la necesidad de consolidar a la ciudad como un referente 
cultural inclusivo, con un patrimonio vivo, gestionado con 
enfoque territorial, participativo y de proyección regional e 
internacional.

Ante lo anterior, se proyecta que el rol del municipio se 
centre en:

•	 Consolidar una infraestructura cultural habilitada, 
sostenible y descentralizada, que garantice un acceso 
equitativo del público indistintamente del territorio en 
que se encuentre.

•	 Generar un apoyo financiero estable o bien, instalar 
capacidades técnicas en actorías culturales para 
que puedan optar a financiamiento concursable. 
Así, las actividades culturales como los festivales 
consolidados y emergentes podrán contar con 
recursos diferenciados.

•	 Ampliar la participación de actores diversos, más 
allá de la Mesa Comunal de las Culturas, incluyendo 
niñeces, adolescencias y comunidades históricamente 
invisibilizadas, fomentando liderazgo local y 
colaboración interinstitucional.

•	 Crear la Casa de la Cultura como articuladora de 
festivales, circuitos patrimoniales y actividades locales 
e internacionales.

•	 Garantizar transparencia, continuidad y 
profesionalización en la gestión de organizaciones 
culturales y en la articulación municipal.
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A partir del diagnóstico territorial, los procesos 
participativos y el análisis de brechas estructurales en 
el ejercicio de los derechos culturales de la comunidad 
porteña, el presente Plan avanza hacia una definición 
estratégica orientada a la acción. La planificación que se 
presenta a continuación traduce los principales hallazgos 
en objetivos, programas y medidas concretas, buscando 
asegurar coherencia entre problemas identificados y 
respuestas institucionales.

Este apartado constituye el núcleo operativo del PMC 
2025–2030. En él se establecen las líneas estratégicas 
que estructurarán el quehacer cultural municipal durante 
el período, priorizando la reducción de desigualdades, 
el fortalecimiento de la gobernanza cultural y el impulso 
al ecosistema creativo comunal, en articulación con los 
distintos actores y agentes culturales de la comuna.
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El Plan Municipal de Cultura (PMC) es un instrumento 
público de planificación municipal que contribuye al 
desarrollo comunal, y se integra al Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO) de Valparaíso 2020-2030, cuya visión 
de la comuna incluye en términos explícitos la dimensión 
cultural del desarrollo al proyectar a Valparaíso como 
“Ciudad puerto del siglo XXI, patrimonio natural y cultural. 
Territorio que se proyecta hacia el océano y se abre al 
mundo desde sus memorias y recorridos interminables, 
lugar de antiguos y nuevos conocimientos y aprendizajes, 
que avanza al buen vivir sin dejar a nadie atrás, con sus 
múltiples formas de habitar sus barrios y la sostenibilidad 
de su naturaleza persistente” (Ilustre Municipalidad de 
Valparaíso, 2020c, p.268).

4.1.1 ALINEACIÓN CON EL PLADECO

Ejes estratégicos del PLADECO Valparaíso 2020-2030. (Elaboración propia).

Para avanzar en esta imagen de ciudad, el PLADECO 
identifica 5 ejes, que articulados entre sí, contribuyen a 
dar respuesta al cumplimiento de los objetivos declarados 
(Ilustre Municipalidad de Valparaíso, 2020c).

En este marco, el desarrollo cultural se aborda desde sus 
dimensiones fundamentales; por un lado, se entiende como 
un derecho humano que permite a toda persona acceder a 
los recursos necesarios para la formación de su identidad 
tanto en su dimensión individual como colectiva. Al mismo 
tiempo, actúa como motor de desarrollo, aportando 
innovación, cohesión social y dinamización económica 
a través de las artes, el patrimonio y las iniciativas 
creativas. Finalmente, el desarrollo cultural es también una 
construcción participativa de identidad territorial, en la 
que comunidades y organizaciones dan forma, de manera 
colectiva, a los relatos, símbolos y prácticas que expresan 
quiénes son y cómo quieren proyectarse en el futuro.
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4.1.2 VISIÓN Y MISIÓN

Visión 

Valparaíso es reconocida como una ciudad cultural en la que 
sus habitantes participan activamente de la vida cultural 
de manera inclusiva e integrada, contando con espacios 
para la vida en común habilitados y seguros. La ciudad 
dispone de un ecosistema artístico y cultural local en el que 
las iniciativas son valoradas, sostenibles y articulan una 
oferta amplia, diversa y accesible para amplios sectores de 
la población. En conjunto, sus comunidades co-construyen 
una ciudad donde la cultura es parte esencial del buen vivir 
y del desarrollo integral de sus territorios.

Misión

Nuestra misión es articular las distintas instituciones y 
organizaciones del territorio, promoviendo una gobernanza 
cultural capaz de proteger y fomentar la diversidad de 
expresiones culturales de la ciudad con un enfoque de 
derechos culturales y de desarrollo cultural territorial. 
Asimismo, impulsa políticas integradas que potencian 
el ecosistema cultural y creativo para brindar mayores 
y mejores oportunidades a sus habitantes, ampliando 
el acceso y la participación en el ámbito cultural y 
fortaleciendo a los y las agentes culturales mediante su 
reconocimiento, valoración y sostenibilidad.

4.1.3 PRINCIPIOS ORIENTADORES Y 
ENFOQUES

El PMC se sustenta en un conjunto de principios 
orientadores y enfoques transversales que configuran 
su marco conceptual y operativo. En su conjunto, estos 
elementos orientan el diseño, implementación y evaluación 
de la política cultural local, asegurando coherencia, con un 
enfoque de derechos, pertinencia territorial y articulación 
institucional.

Mientras los principios establecen las bases que orientan 
la acción pública en el ámbito cultural y comunitario, 
los enfoques transversales definen criterios que deben 
incorporarse de manera sistemática de las distintas líneas 
estratégicas, programas y componentes del PMC. 

4.1.3.1 PRINCIPIOS ORIENTADORES

Los principios orientadores constituyen el marco 
conceptual y de acción desde el cual se proyecta la política 
cultural local definiendo criterios que guían la toma de 
decisiones y la gestión cultural institucional. En ese sentido, 
el PMC reconoce los siguientes principios: 

•	 Derecho a la ciudad, como garantía de acceso 
equitativo a la vida cultural, reconociendo a las 
personas como protagonistas en la construcción y uso 
de la ciudad.

             
•	 Cultura como derecho humano, entendida como una 

dimensión fundamental del desarrollo integral, que 
debe garantizarse sin discriminación.

•	 Participación Ciudadana, como eje transversal en el 
diseño, implementación, y evaluación de la política 
cultural local.

•	 Cooperación y asociatividad intra e interinstitucional, 
promoviendo una gestión articulada que fortalezca el 
ecosistema cultural de la ciudad. 

•	 Diversidad cultural, como base para el reconocimiento 
y promoción de las múltiples expresiones culturales 
presentes en la comuna.

•	 Pluriculturalidad, que permite comprender y valorar 
las diversas formas de pensar, habitar y construir la 
ciudad.  

4.1.3.2 ENFOQUES

A su vez, se contempla la incorporación de dos enfoques 
transversales que atraviesan todas las dimensiones del 
Plan y que corresponden a: 

•	 Enfoque de Derechos Culturales

El enfoque de derechos culturales entiende la cultura como 
un derecho humano fundamental, que debe garantizarse 
sin discriminación. En este sentido, los derechos culturales 
actúan como fundamento ético y marco operacional para 



146PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE VALPARAÍSO 2025-2030

formular, implementar y evaluar el PMC, sus programas 
y acciones asumiendo la responsabilidad de proteger y 
promover estos derechos y asegurando condiciones para 
su pleno ejercicio.

Una política cultural basada en este enfoque prioriza 
la inclusión, equidad, diversidad y fortalecimiento de 
capacidades, reconociendo la cultura como eje del 
desarrollo humano, la cohesión social y la democracia en 
los territorios.

Desde esta perspectiva, el diseño y ejecución de las 
acciones del Plan Municipal de Cultura reconocen a las 
personas con derechos y, por ello, focalizan aquellas 
poblaciones que enfrentan exclusión y mayores riesgos de 
vulneración de derechos por motivos de edad, etnia, género 
o condición social. En la práctica, se incorpora el trabajo con 
grupos prioritarios: pueblos indígenas, migrantes, mujeres 
y diversidades sexogenéricas, personas con discapacidad, 
personas mayores, niñeces y adolescencias.

De allí que, el enfoque de derechos culturales se nutre 
de los principios enumerados anteriormente, toda vez 
que implica planificar incorporando medidas para reducir 
las desigualdades producto de las brechas de género, 
exclusión, adultocentrismo, estereotipos y prejuicios que 
perpetúan la dominación cultural.

Para ello, y atendido el principio de articulación intra e 
interinstitucional, el PMC incorpora en su planificación y 
ejecución a diversas direcciones y unidades municipales 
cuya labor y pericia permiten adecuar programas y 
acciones incorporando los enfoques de género, inclusión, 
respeto a los derechos de las niñeces e interculturalidad.

•	 Enfoque de territorio

El enfoque de territorio en el ámbito del Plan Municipal 
de Cultura orienta la acción hacia una visión integral y 
sistémica de la ciudad, “que considera las dimensiones 
económicas, sociales, culturales y ambientales, 
articulando actores, producción de bienes y servicios y 
políticas públicas para un desarrollo comunitario integral” 
(Centro de Políticas Públicas UFT, 2023). Esta perspectiva 
apunta a fortalecer el entramado sociocultural y para ello 
propicia diseñar e implementar acciones que se adapten 
a la realidad y condiciones específicas de la ciudad y 

sus habitantes. Por otro lado, promueve la articulación y 
complementariedad entre los diversos niveles de gobierno, 
así como la implicación de los diversos actores que operan 
en el territorio, en especial las organizaciones que los 
asocian, contribuyendo con ello a la democracia. 

A su vez, el enfoque de territorio, al considerar las 
particularidades de la comuna, permite que la gestión 
integre el conocimiento local sobre el medio ambiente 
e identifique los límites del desarrollo, reconociendo 
la importancia de las características territoriales de 
Valparaíso en la construcción de su identidad.

Desde esta perspectiva el PMC apunta a fortalecer la 
gobernanza cultural local, reconociendo las actorías 
colectivas conformadas para la cogestión de los diversos 
programas municipales y buscando fortalecer su rol. Así 
mismo, este enfoque propicia la proximidad para ejecutar 
el Plan desde una escala barrial a través de estrategias 
de complementariedad entre la Dirección de Desarrollo 
Cultural y otras direcciones municipales.
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El Plan Municipal de Cultura de Valparaíso (PMC) es un instrumento de planificación estratégica, 
elaborado participativamente con la ciudadanía, que orienta la acción pública cultural en la comuna 
desde un enfoque de derechos culturales para propiciar un desarrollo equitativo, armónico y 
sostenible de la ciudad.

El PMC se organiza en seis líneas estratégicas que abordan los principales ámbitos del desarrollo 
cultural de la comuna. Cada línea se implementa a través de uno o más programas, los que se 
estructuran en componentes que permiten operacionalizar las acciones definidas.

A continuación, se presenta un esquema que sintetiza la estructura del PMC.
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El esquema precedente sintetiza la arquitectura estratégica 
del PMC 2025–2030. Cada línea estratégica responde a un 
conjunto de problemáticas identificadas en el diagnóstico 
y se despliega en objetivos estratégicos, programas y 
componentes que orientan la acción municipal.

A continuación, se presenta el desarrollo detallado de cada 
línea estratégica. En cada caso se expone:

•	 El marco conceptual que orienta la línea.

•	 El problema central que busca abordar y sus principales 
causas.

•	 El objetivo estratégico y los objetivos específicos.

•	 Los componentes priorizados.

Cada línea estratégica debe leerse como una respuesta 
coherente a los desafíos identificados en el diagnóstico 
y a las demandas expresadas por las comunidades. En 
ellas se articulan visión, objetivos y acciones concretas, 
configurando una hoja de ruta para el desarrollo cultural 
de Valparaíso durante el período 2025–2030.

Más que un conjunto de iniciativas aisladas, el PMC propone 
un marco integrado de decisiones orientadas a reducir 
brechas, fortalecer la gobernanza cultural y consolidar una 
vida cultural activa, diversa y territorialmente equilibrada.
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5.1.1 MARCO CONCEPTUAL Y DEFINICIÓN DE 
LA LÍNEA ESTRATÉGICA

De acuerdo con el PLADECO 2020-2030, las prácticas 
culturales del territorio “han experimentado un histórico 
distanciamiento respecto del proceder institucional 
local, volviéndose por tanto necesario restituir la 
vocación de servicio de lo público hacia las demandas 
culturales, restituyendo vínculos entre los territorios y 
la institucionalidad municipal, a partir de estrategias de 
relaciones de formación y apoyo técnico”.

En este contexto, entenderemos las Prácticas Culturales 
Territoriales como aquellas formas de expresión y acción 
colectiva situadas en un territorio concreto y que reflejan 
el sentido de pertenencia de las comunidades y permiten 
reconocer la cultura propia de cada espacio. En este 
sentido, constituyen tanto una expresión de la vida social 
e histórica de los territorios como una categoría para 
la acción pública que el contexto del Plan Municipal de 
Cultura permite visibilizar, proteger y fortalecer.

5.1.2 CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO 
TERRITORIAL

A partir del proceso participativo es posible desprender 
varias dimensiones de problemas: organización 
y sostenibilidad de las organizaciones culturales 
comunitarias, relación con el municipio y gobernanza, 
participación comunitaria, y acceso cultural en un contexto 
de desigualdad territorial.

Con relación a la organización y sostenibilidad de 
las organizaciones culturales comunitarias (OCC) se 
aborda ampliamente el financiamiento ligado a la 
concursabilidad, la que se percibe como inadecuada para 
el contexto comunitario, debido a que los mecanismos 
de financiamiento y las exigencias administrativas no se 
ajustan a las dinámicas y capacidades de las organizaciones 
territoriales. Este problema incide en la frágil sostenibilidad 
de las organizaciones, caracterizada por una fuerte 
autogestión. Para abordar estas dificultades, el municipio 
ha desarrollado acciones centradas en el levantamiento 
de programaciones conjuntas y asociativas entre Cultura 
y las OCC, el fortalecimiento de la Red de Educación 
Comunitaria como espacio de colaboración y aprendizaje 

mutuo y el impulso de la gestión cultural comunitaria como 
herramienta de autonomía, planificación y sostenibilidad.

Tratándose del vínculo entre el municipio y las 
organizaciones culturales comunitarias se reconoció una 
débil vinculación con el municipio, expresada en la escasa 
articulación entre direcciones municipales, la falta de 
continuidad en las acciones o programas y el apoyo reactivo 
en muchos casos, lo cual se expresa en una percepción 
generalizada de desconfianza. Frente a este diagnóstico, 
el municipio ha impulsado diversas acciones orientadas 
a fortalecer la coordinación institucional y territorial, tales 
como la vinculación con otras unidades programáticas 
estratégicas del municipio, la facilitación de vínculos 
territoriales entre organizaciones e instituciones locales y 
la apertura de canales de enlace entre las OCC y distintas 
unidades municipales, promoviendo su articulación y 
fortalecimiento conjunto.

En el ámbito de la vinculación comunitaria emerge como 
problema la escasa convocatoria y participación de la 
comunidad en las iniciativas culturales, lo cual evidencia 
la existencia de lazos sociales frágiles, dificultades para 
colaborar y sostener el compromiso colectivo y la urgente 
necesidad de fortalecer los espacios de encuentro. 
Las acciones que fueron impulsadas para abordar esta 
situación se orientan a potenciar la Red de Educación 
Comunitaria como espacio articulador de prácticas 
culturales con enfoque territorial y fortalecer el rol de los 
liderazgos culturales comunitarios a través de la Escuela 
de Gestión Cultural Comunitaria. 

Con relación a los problemas de participación, se desprende 
que la desigualdad territorial y social, la falta de espacios 
y la difusión limitada afectan el acceso efectivo a la vida 
cultural de la ciudad. En este sentido, la concentración de 
la oferta cultural en determinados sectores de la ciudad 
profundiza esta desigualdad, ante lo cual, el municipio 
ha implementado actividades descentralizadas y de 
mediación cultural, tales como; Jugad@s por la Niñez, 
actividades de Fomento Lector (clubes de lectura, 
préstamo y devolución de libros, presentaciones literarias), 
ciclos de cine, talleres, obras de teatro para estudiantes, 
ruta itinerante del Bibliomóvil Municipal y la creación de 
espacios de lectura en lugares emblemáticos como el 
Mercado Puerto. 
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Junto a estos problemas centrales importantes, se relevaron otras situaciones 
que afectan el desarrollo cultural comunitario; por un lado, la escasa formación 
y educación artística dirigida a niñeces y adolescencias en la ciudad, además 
de una limitada difusión de actividades culturales, lo que repercute en la baja 
visibilización y alcance de las acciones desarrolladas por las organizaciones 
culturales comunitarias en el territorio.

5.1.3 PROBLEMA CENTRAL Y CAUSAS

A partir de los elementos expuestos, se sintetiza el problema central y sus 
principales causas.

La baja accesibilidad cultural y 
la débil cohesión comunitaria 
derivan en una vida cultural 
fragmentada, inestable y 
excluyente, lo que dificulta la 
participación ciudadana, el 
fortalecimiento de la identidad 
territorial y el desarrollo social 
del territorio.

PROBLEMA CENTRAL CAUSAS

Débil articulación entre las organizaciones culturales comunitarias 
y con el municipio impide consolidar procesos colectivos, limita la 
representación territorial y dificulta la construcción de redes de 
colaboración sostenidas.

Frágil sostenibilidad de las organizaciones culturales comunitarias, 
la que descansa principalmente en la autogestión y en menor 
medida en la concursabilidad, que se percibe como un instrumento 
que no se ajusta al contexto comunitario.

Limitada capacidad de difusión y sostenibilidad de la oferta 
cultural, marcada por déficits en la comunicación y baja visibilidad 
de la programación, lo que restringe el acceso y la participación de 
niñeces, y adolescencias, junto a la comunidad en general.

Infraestructura desigualmente distribuida, afecta el acceso de 
comunidades periféricas a las actividades artísticas, educativas y 
comunitarias.

Déficit de espacio público en la ciudad y escasa apropiación 
del existente atendida la falta de condiciones para actividades 
culturales comunitarias.

Barreras de acceso a la oferta cultural tanto a nivel territorial, 
atendida la concentración en zonas céntricas e insuficiente 
conectividad en la ciudad, como a nivel social, atendida la exclusión 
de poblaciones en condiciones de vulnerabilidad y conflicto social.
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5.1.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

En respuesta a la problemática identificada, se establecen 
los siguientes objetivos.

•	 Objetivo estratégico

Impulsar la participación cultural a través de la 
activación barrial facilitando la vinculación cultural de 
las comunidades y el fortalecimiento de la sostenibilidad 
de las organizaciones culturales comunitarias bajo los 
principios de diversidad cultural, cultura como derecho 
humano, inclusión y pluriculturalidad.

•	 Objetivos específicos

Objetivo específico 1: Fortalecer la articulación cultural 
y comunitaria mediante alianzas sostenidas entre las 
organizaciones culturales comunitarias y el municipio, 
impulsando programación y formación co-diseñada, 
junto con mecanismos municipales de financiamiento, 
acompañamiento técnico y coordinación que garanticen 
proyectos estratégicos de largo plazo en el territorio.

Objetivo específico 2: Fortalecer y apoyar las actividades 
culturales comunitarias que construyen identidad y 
vínculos en el territorio, mediante la difusión pertinente 
y diversa de la programación, y la promoción del uso 
descentralizado de la infraestructura cultural y del espacio 
público, favoreciendo su apropiación comunitaria a través 
de prácticas y expresiones culturales.

Objetivo específico 3: Fortalecer la organización y 
articulación comunitaria mediante la capacitación y 
el desarrollo de capacidades en las organizaciones, 
promoviendo una participación activa en espacios de 
decisión, la renovación y formación de liderazgos, y la 
consolidación de redes de colaboración sostenidas que 
impulsen procesos colectivos y una representación 
territorial efectiva.

5.1.5 PROPUESTAS DEL PROCESO 
PARTICIPATIVO

Estos objetivos se construyen en base a los insumos 
recogidos en el proceso participativo, los que permiten 
orientar las acciones desde una perspectiva territorial y 
situada.

•	 Fortalecer la organización y la toma de decisiones 
colectivas en el ámbito cultural, promoviendo 
el establecimiento de convenios entre espacios 
culturales, organizaciones comunitarias para co-
diseñar la programación, el desarrollo de programas 
formativos colaborativos con actorías territoriales e 
instituciones, y la construcción de redes comunitarias 
sostenidas y proyectos estratégicos de largo plazo. 
Asimismo, se propone asegurar una participación 
vinculante que garantice la incidencia real de las 
organizaciones en el diseño y uso de los recursos 
comunitarios, junto con el fortalecimiento de redes 
culturales barriales que articulen diversas expresiones 
y disciplinas en toda la comuna.

•	 Rol del municipio como actor clave en la articulación 
cultural del territorio, posicionándolo como 
coordinador de instituciones públicas y referente 
en la gestión cultural local. Para ello, se plantea la 
necesidad de que el municipio asuma un rol activo 
de apoyo y facilitación, implementando mecanismos 
de financiamiento, acompañamiento técnico y 
coordinación con las comunidades que permitan 
fortalecer los procesos culturales de base comunitaria.

•	 Garantizar la continuidad y estabilidad de las iniciativas 
culturales, deportivas y educativas, promoviendo 
proyectos con enfoque territorial y permanencia en 
el tiempo. Se propone asegurar un financiamiento 
estable, sustentado en inversión pública real, y destinar 
recursos específicos para la promoción y difusión de 
espacios comunitarios, de modo que las acciones 
culturales no dependan exclusivamente de esfuerzos 
aislados o coyunturales.

•	 Desarrollo de capacidades humanas y técnicas para 
fortalecer el ecosistema cultural local, mediante 
la implementación de programas formativos 
colaborativos con actores territoriales e instituciones, 
la capacitación de docentes en metodologías 
diversas para arte y cultura, la creación de escuelas 
de artes permanentes o itinerantes en la comuna. 
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Todo ello orientado a potenciar la formación artística, 
la transmisión de saberes y el fortalecimiento de las 
prácticas culturales en el territorio.

•	 Mejorar la visibilidad y el acceso a la información 
sobre la oferta cultural, fortaleciendo la difusión de 
talleres comunitarios autogestionados, optimizando 
la comunicación de la programación cultural dirigida 
a niñeces y adolescencias con información clara 
y oportuna. Asimismo, se propone la creación de 
catastros de actividades culturales en el territorio, el 
mejoramiento de los canales de información sobre 
actividades y fondos disponibles, contribuyendo 
a una circulación más amplia y democrática de la 
información cultural.

•	 Promover el diseño de actividades que convoquen 
conjuntamente a niñeces, adolescencias y familias, 
favoreciendo la convivencia intergeneracional. 
Además, se plantea ajustar los horarios de las 
actividades culturales, evitando reunirse únicamente 
en la tarde o noche, considerando las condiciones 
de transporte y seguridad, de manera de facilitar la 
participación de comunidades diversas, de distintos 
sectores de la comuna.

5.1.6 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN: 
PROGRAMA DE ACTIVACIÓN CULTURAL 
TERRITORIAL

En coherencia con estas definiciones, la implementación de 
la línea se estructura mediante el Programa de Activación 
Cultural Territorial y sus componentes asociados.

5.1.6.1 ACTIVACIÓN CULTURAL EN BARRIOS

Este componente busca activar el tejido cultural 
comunitario mediante el trabajo conjunto entre el 
municipio y las organizaciones culturales comunitarias 
que desarrollan actividades en barrios con altos índices 
de vulnerabilidad. Para ello, se propone un proceso en 
tres etapas: primero, diagnosticar participativamente 
con la comunidad los objetivos y acciones que orientarán 
el trabajo colectivo; luego, implementar las acciones 
acordadas con un enfoque de derechos, focalizando en 

grupos prioritarios como niñeces, adolescencias, personas 
mayores, cuidadores y cuidadoras, mujeres y disidencias 
para finalmente, evaluar de manera participativa las 
iniciativas desarrolladas, recogiendo aprendizajes y 
proyecciones para su continuidad y mejora.

5.1.6.2 FESTIVALES COMUNITARIOS

En el ámbito de los festivales comunitarios se fortalecerá 
su impacto y gestión a través del apoyo logístico y 
administrativo que facilite su planificación y desarrollo. 
Para ello, se considera vincular y catastrar a través de una 
convocatoria anual a los diversos festivales comunitarios 
realizados en la ciudad, a fin de definir apoyos que 
permitan facilitar su ejecución. El apoyo municipal en este 
contexto se define tanto en el ámbito logístico a través de 
la provisión de servicios de producción de acuerdo con los 
recursos disponibles y la orientación y articulación interna 
para la tramitación administrativa correspondiente a 
fin de facilitar el trabajo de las organizaciones culturales 
comunitarias a cargo de estas actividades.

5.1.6.3 ESCUELA DE GESTIÓN CULTURAL 
COMUNITARIA

La Escuela de Gestión Cultural Comunitaria tiene como 
propósito formar y fortalecer a gestores y gestoras y a los 
agentes culturales activos en sus territorios, mediante un 
espacio de encuentro e intercambio de saberes entre la 
experiencia comunitaria y el conocimiento académico de la 
gestión cultural y otras disciplinas afines. Esta acción busca 
potenciar la autonomía de las y los gestores comunitarios, 
actualizar y complementar los enfoques académicos 
con las prácticas locales, optimizar sus capacidades y, al 
mismo tiempo, facilitar la creación de una red activa de 
gestores culturales comunitarios que colaboren, se apoyen 
y que puedan proyectar iniciativas de largo plazo en sus 
comunidades.
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5.2.1 MARCO CONCEPTUAL Y DEFINICIÓN 
DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA

Los espacios o infraestructuras culturales son “espacios 
simbólicos de representación que brindan puentes para 
el encuentro e intercambio de diversas expresiones, tanto 
artísticas como culturales y ciudadanas”. El Municipio 
de Valparaíso cuenta con infraestructuras culturales 
que permiten el acceso a las obras, expresiones y 
bienes artísticos, culturales y patrimoniales. Junto a ello, 
constituyen espacios de encuentro y socialización de 
la ciudadanía en su conjunto. Estos espacios son: Teatro 
Municipal de Valparaíso, Galería Municipal de Arte de 
Valparaíso, Escuela Municipal de Bellas Artes de Valparaíso, 
Biblioteca Municipal de Playa Ancha y Biblioteca Municipal 
Placilla. 

Esta línea comprende las acciones vinculadas a la 
gestión, programación, mediación, difusión, habilitación, 
implementación y mejora de los espacios culturales 
municipales.

5.2.2 CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO 
TERRITORIAL

La ciudad de Valparaíso enfrenta una serie de desafíos 
relacionados con la gestión y el uso de los espacios 
culturales municipales, que son esenciales para el desarrollo 
de la identidad local y la participación ciudadana. Uno de 
los problemas principales es la necesidad de contar con 
más y mejores espacios culturales, accesibles a toda la 
comunidad. Este desafío es transversal a toda la ciudad, 
ya que la falta o insuficiencia de infraestructura cultural 
impacta de manera general en el acceso equitativo 
a la cultura y plantea una exigencia adicional para el 
fortalecimiento y la planificación de los espacios culturales 
municipales.

En este sentido, el Municipio ha implementado diversas 
acciones para facilitar el acceso a los espacios culturales 
de la ciudad: 

•	 El Teatro Municipal de Valparaíso está disponible para 
actividades gratuitas y abiertas al público, permitiendo 
funciones de teatro, danza y música sin costo alguno 
para los asistentes. 

•	 La Galería de Arte Municipal se ofrece como un 
espacio para exposiciones temporales, destinado a la 
exhibición de obras de artistas locales, nacionales e 
internacionales. 

•	 La Biblioteca Municipal de Placilla brinda sus 
instalaciones para talleres comunitarios, mientras 
que la Biblioteca Municipal de Playa Ancha ofrece 
actividades dirigidas a personas mayores, niños, 
niñas y adolescentes, promoviendo el aprendizaje y la 
integración social. 

•	 La Escuela Municipal de Bellas Artes de Valparaíso 
(EBAV) también cuenta con el hall y el patio, donde 
organizan actividades fuera del ámbito de las artes 
de la visualidad. Estos espacios son prestados 
a diversas organizaciones para la realización de 
actividades comunitarias, sin necesidad de que 
sean exclusivamente culturales o precisamente 
relacionadas con las artes visuales, lo que contribuye 
a un mayor vínculo con la comunidad. 

En el ámbito de la gestión de los espacios municipales el 
proceso participativo identificó varias dimensiones de 
problemas que permiten construir un panorama de la 
situación de los espacios culturales municipales: 

•	 Un desafío relevante es la coordinación y creación 
de redes entre los distintos espacios culturales de 
la ciudad, con el objetivo de optimizar el uso de 
los recursos disponibles. En este sentido, la Galería 
Municipal de Artes de Valparaíso ha logrado fortalecer 
su vinculación con la Red de Espacios Culturales 
(REC) y colaborar activamente con universidades 
y fundaciones que utilizan el espacio para sus 
actividades. De igual manera, el Teatro Municipal de 
Valparaíso también forma parte de esta red y organiza 
eventos culturales que involucran a la comunidad 
artística. Sin embargo, la falta de una mayor articulación 
entre los diferentes espacios culturales municipales 
sigue siendo un desafío importante. 

•	 Otro gran desafío es mejorar las condiciones 
materiales de los espacios culturales municipales. 
Algunas instalaciones, como las bibliotecas, requieren 
una urgente renovación, tanto en términos de 
infraestructura como de los trámites administrativos 
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necesarios para su funcionamiento adecuado. Este 
problema afecta la calidad de las actividades que se 
desarrollan en estos espacios y limita su potencial 
como lugares de encuentro y desarrollo cultural. 

•	 En otro tema, la difusión de las actividades culturales 
también sigue siendo un desafío importante. A pesar 
de contar con plataformas digitales y redes sociales, 
el municipio ha identificado que la difusión de las 
actividades no siempre es efectiva y oportuna. Para 
mejorar esta situación se está reforzando el uso de 
plataformas digitales para llegar a un público más 
amplio. 

•	 En esta misma línea, un aspecto clave es la vinculación 
de los espacios culturales municipales con la 

comunidad, para ello se ha identificado la necesidad 
de adaptar los espacios y la programación cultural a 
las necesidades de niños, niñas y adolescentes. Si bien 
actualmente se implementan talleres y actividades, se 
debe ampliar la oferta municipal al respecto. En este 
sentido, se requiere ampliar el trabajo de mediación 
en los espacios para construir un vínculo que pueda 
sostener y fortalecer los espacios culturales a largo 
plazo. 

Finalmente, un problema transversal que afecta a todos los 
espacios culturales municipales es la coordinación tanto 
interna, como con las distintas actorías del sector cultural, 
lo que genera desajustes en la atención de las necesidades 
y los tiempos de cada espacio.
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Gestión desarticulada de los 
espacios culturales municipales, 
lo que limita la sostenibilidad, 
el acceso equitativo y la 
participación en los espacios 
culturales de la ciudad.

PROBLEMA CENTRAL CAUSAS

Ausencia de una estrategia comunicacional integral y 
territorializada, capaz de coordinar agendas, diversificar medios y 
garantizar el acceso equitativo a la información cultural.

Débil articulación entre los espacios culturales municipales, 
concentrada en aspectos administrativos y logísticos, sin abordar 
la coordinación programática.

Déficit en la gestión administrativa y logística, lo que ralentiza 
reparaciones, mantención y uso efectivo de la infraestructura 
cultural.

Débil gestión financiera y administrativa, que restringe 
oportunidades de financiamiento para programación propia.

Débil vinculación entre los espacios culturales y las comunidades, 
lo que limita la participación, inclusión y apropiación territorial.

Desconocimiento de las condiciones que facilitan o dificultan la 
asistencia a actividades culturales, junto con programaciones 
sesgadas que excluyen a niñeces, adolescencias y públicos no 
familiarizados con las artes.

Déficit de infraestructura cultural adecuada, insuficiente o poco 
equipada para las diversas actividades de los agentes culturales 
de la ciudad.
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5.2.3 PROBLEMA CENTRAL Y CAUSAS

A partir de los elementos expuestos, se sintetiza 
el problema central y sus principales causas.
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5.2.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

En respuesta a la problemática identificada, se establecen 
los siguientes objetivos para orientar la acción municipal.

•	 Objetivo estratégico

Fortalecer la gestión de los espacios culturales municipales 
a través de una estrategia integral que articule y potencie 
una programación cultural diversa y equitativa en la ciudad.

•	 Objetivos específicos

Objetivo específico 1: Disponer de una estrategia 
comunicacional integral y territorializada que optimice la 
visibilidad, acceso y posicionamiento de la programación 
de los espacios culturales municipales, articulando 
diversos canales y formatos de difusión conforme a la 
diversidad de públicos, contribuyendo a la disminución 
de brechas generacionales, territoriales y digitales en el 
acceso a la oferta cultural local.

Objetivo específico 2: Asegurar la planificación, uso 
continuo y gestión sostenida de los espacios culturales 
municipales mediante la implementación de mecanismos 
de programación permanente, el mantenimiento, 
adecuación de infraestructura y equipamiento técnico, 
la aplicación de protocolos estandarizados de uso que 
garanticen condiciones adecuadas para la creación, 
producción y exhibición artística.

Objetivo específico 3: Consolidar una programación cultural 
diversa, inclusiva y participativa, que integre la oferta local 
y promueva la participación activa de las comunidades, 
incorporando instancias de formación artística, mediación 
cultural y fortalecimiento de capacidades orientadas a 
incrementar la valoración social y el reconocimiento de las 
expresiones culturales locales.

Objetivo específico 4: Implementar un modelo de gestión 
integrada de los espacios culturales municipales que 
articule procesos, recursos y equipos de trabajo, fortalezca 
las competencias técnicas, de gestión del personal, 

optimice la administración de actividades y recursos, que 
genere canales de comunicación interna efectivos para la 
coordinación y planificación conjunta de la programación 
cultural.

5.2.5 PROPUESTAS DEL PROCESO 
PARTICIPATIVO

Estos objetivos se construyen en base a los insumos 
recogidos en el proceso participativo, los que permiten 
orientar las acciones desde una perspectiva territorial y 
situada: 

•	 Elaborar una estrategia comunicacional integral y 
territorializada que visibilice la programación de los 
espacios culturales municipales, integrando diversos 
canales según la diversidad de públicos y atendiendo 
con ello, a las brechas generacionales, territoriales y 
digitales.

•	 Garantizar una planificación y uso permanente de 
los espacios culturales municipales, asegurando una 
gestión sostenida de su programación en el tiempo, 
infraestructura, equipamientos adecuados, que 
incluyan condiciones técnicas y protocolos de uso 
para creadores y creadoras. 

•	 Impulsar una programación cultural diversa e 
inclusiva, constante y con participación activa de 
las comunidades dando visibilidad a las expresiones 
locales e incorporando espacios de formación artística 
y mediación cultural para promover la valoración de las 
diversas expresiones culturales.

•	 Diseñar y ejecutar un modelo de gestión integrada 
que articule los espacios culturales municipales 
fortaleciendo las capacidades de los equipos en 
los ámbitos técnicos y de gestión, agilizando la 
administración de las actividades que realizar y 
habilitando canales de comunicación interna que 
apoyen la coordinación de la programación cultural 
que realizan.
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5.2.6 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN: 
PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
ESPACIOS CULTURALES

En coherencia con estas definiciones, la implementación 
de la línea se estructura mediante el Programa Gestión 
Integral de Espacios Culturales y sus componentes 
asociados.

5.2.6.1 ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Dimensión que abarca los procesos organizativos, 
operativos y financieros que permiten el funcionamiento 
sostenible del espacio cultural. Su finalidad es promover 
la articulación de procesos, recursos y equipos de trabajo, 
fortalecer las competencias técnicas y de gestión del 
personal, optimizar la administración de actividades 
y recursos, y generar canales de comunicación interna 
efectivos para la coordinación y planificación conjunta de 
la programación cultural.

5.2.6.2 COMUNICACIONES

Dimensión que comprende las estrategias, canales y 
herramientas utilizadas para difundir la programación, 
fortalecer la identidad del espacio, fomentar la participación 
de diversos públicos. Busca visibilizar la programación de 
los espacios culturales municipales, integrando diversos 
canales según la diversidad de públicos y atendiendo con 
ello, a las brechas generacionales, territoriales y digitales.

5.2.6.3 FOMENTO LECTOR

Este componente propone diseñar y desarrollar una oferta 
de fomento lector coherente con los objetivos y contextos 
de la Biblioteca Municipal de Placilla, Biblioteca Municipal 
de Playa Ancha y el Bibliomóvil Municipal, integrando 
la participación activa de las comunidades mediante 
acciones de mediación, formación y fortalecimiento de 
capacidades que promuevan la valoración social de la 
lectura y el reconocimiento de las expresiones literarias 
locales.



162PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE VALPARAÍSO 2025-2030

5.2.6.4 EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN ARTES 
DE LA VISUALIDAD

Este componente aborda la formación artística municipal 
impartida por la Escuela Municipal de Bellas Artes de 
Valparaíso proponiendo la actualización de sus programas 
de formación con énfasis en el desarrollo integral de sus 
estudiantes vinculando las artes de la visualidad desde 
una perspectiva disciplinaria, profesional y comunitaria. 
El desafío asumido para el período implica promover una 
educación artística accesible y de alta calidad para todos y 
todas, garantizando programas educativos que reconozcan 
el valor de las artes como herramienta fundamental para 
afrontar y dar respuesta a los retos sociales y culturales del 
mundo actual.

5.2.6.5 BIENAL INTERNACIONAL DE ARTES 
VISUALES

Este componente proyecta la permanencia y el 
fortalecimiento de la Bienal Internacional de Artes de 
Valparaíso consolidando un espacio de desarrollo para las 
artes de la visualidad contemporáneas con un enfoque 

colaborativo, inclusivo y descentralizado, que articule 
actores locales, nacionales e internacionales del ámbito 
artístico, cultural, académico, institucional y comunitario, 
promoviendo la circulación de saberes, la participación 
activa de los territorios y la co-creación de contenidos.

5.2.6.6 VINCULACIÓN CON COMUNIDADES 
Y PÚBLICOS

Dimensión que aborda las estrategias y mecanismos 
mediante los cuales el espacio cultural se relaciona, colabora 
y construye vínculos sostenibles con las comunidades y 
sus públicos. Implica garantizar que las personas accedan 
y participen en la oferta de actividades artístico-culturales 
de organizaciones, espacios e instituciones culturales, así 
como de las prácticas presentes en su territorio.

Su propósito es integrar la oferta local y promover la 
participación activa de las comunidades, incorporando 
instancias de formación artística, mediación cultural, 
fortalecimiento de capacidades orientadas a incrementar 
la valoración social y el reconocimiento de las expresiones 
culturales locales.
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5.3.1 MARCO CONCEPTUAL Y DEFINICIÓN 
DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA

De acuerdo con el PLADECO 2020-2030, los “bienes y 
espacios de uso público” han sido históricamente ocupados 
por la comunidad para el ejercicio de sus diferentes 
prácticas culturales, muchas veces con una disociada 
coordinación entre la comunidad y las instituciones. Por lo 
anterior, es necesario establecer un conjunto de acciones 
de gestión y de ejecución de iniciativas que permitan 
identificar, evaluar, adquirir, mejorar y/o complementar 
el equipamiento cultural comunitario, así como espacios 
públicos y/o de encuentros que permitan fortalecer y 
optimizar la gestión cultural. 

Esta línea comprende las acciones vinculadas a aquellos 
espacios con capacidad para ser utilizados con fines 
culturales; incluyendo tanto aquellos especializados para 
el uso cultural (centros culturales y comunitarios) como 
los que permiten realizar actividades culturales, pero no se 
encuentran habilitados para ello (sedes vecinales, plazas o 
miradores).

5.3.2 CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO 
TERRITORIAL

En Valparaíso, el espacio público y los bienes comunes 
juegan un rol esencial en la vida cultural y social de la ciudad. 
Sin embargo, existen varios problemas que afectan su 
gestión y uso adecuado, especialmente en lo que respecta 
a las organizaciones culturales y la comunidad artística. 
Uno de los principales problemas es la dependencia de 
fondos públicos y la estructura de concursabilidad de los 
proyectos culturales. Aunque la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad ha establecido iniciativas como el FICVAL y 
un reglamento de subvenciones directas, el sistema actual 
presenta desafíos para las organizaciones locales. Las 
líneas emergentes y consolidadas del FICVAL no siempre 
logran responder a las necesidades de todas las actorías 
culturales, generando una dependencia a fondos limitados 
y la dificultad de proyectar actividades a largo plazo. 

A su vez, uno de los mayores retos en la ciudad es la 
escasez de espacios adecuados para la cultura. Aunque el 
espacio público es amplio, no siempre está dispuesto de 
manera efectiva para albergar actividades culturales. La 

falta de infraestructura adecuada y el uso compartido de 
los espacios públicos entre diversas actorías (comerciales, 
recreativas, turísticas, etc.) hacen que las actividades 
culturales se vean limitadas. Esto genera una escasa 
oferta de actividades culturales en espacios accesibles, 
lo que impide una mayor participación de la comunidad 
local. Se requiere del municipio la promoción de espacios 
especializados y adecuados para la cultura, sin que estos 
entren en conflicto con otros usos del espacio público. 
Además, debe existir una normativa que permita regular el 
uso del espacio público, garantizando que las actividades 
culturales tengan el protagonismo que merecen, pero de 
manera ordenada y equitativa.

Otro desafío que enfrenta Valparaíso es la desarticulación 
de la programación cultural local. La oferta cultural es 
fragmentada, lo que dificulta una convocatoria efectiva, 
especialmente entre las niñeces y otros sectores que 
no suelen estar incluidos en las actividades culturales 
tradicionales. La falta de una programación coherente y 
continua reduce el impacto de los proyectos culturales y 
no logra captar la atención de todos los públicos. 

Un problema recurrente en el manejo del espacio público 
es la falta de lineamientos claros sobre su ocupación. 
Aunque el espacio público tiene diversos usos, la 
regulación del mismo se aborda desde diversos enfoques 
y direcciones, lo que puede generar conflictos con otros 
usos del espacio, como el comercial o el recreativo, y 
limita la capacidad de las organizaciones culturales para 
desarrollar sus actividades en condiciones adecuadas. El 
desafío fundamental es armonizar el marco normativo 
para la ocupación de los espacios públicos, permitiendo 
una mayor flexibilidad para las actividades culturales, 
pero sin perjudicar a otras actorías. El rol del municipio 
en la gestión del espacio público como primer escenario 
de la cultura es esencial, esto incluye autorizar el uso del 
espacio público para actividades culturales, pero también 
trabajar en la creación de políticas públicas que fomenten 
una programación coherente y sostenida, que promueva la 
participación de todos los sectores de la sociedad.

Por tanto, la gestión del espacio público y los bienes 
comunes en Valparaíso enfrentan varios desafíos, pero 
también presenta grandes oportunidades. A través de 
una mayor articulación entre las políticas públicas y las 
necesidades culturales locales, así como la creación 
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de marcos normativos claros y la promoción de la 
sostenibilidad de las organizaciones culturales, se puede 
fortalecer el ecosistema cultural de la ciudad y garantizar 
que el espacio público sea utilizado de manera inclusiva y 
equitativa. El municipio tiene un rol fundamental en este 
proceso, trabajando de la mano con las actorías culturales 
locales para transformar Valparaíso en un espacio vibrante, 
diverso y accesible para todos.

5.3.3 PROBLEMA CENTRAL Y CAUSAS

A partir de los elementos expuestos, se sintetiza 
el problema central y sus principales causas.

Los espacios culturales de la 
comuna presentan una baja 
capacidad de articulación, 
inclusión y sostenibilidad, 
debido a la insuficiencia y 
precariedad de infraestructuras 
y espacios públicos disponibles, 
y una programación poco 
inclusiva, intermitente y 
concentrada territorialmente, 
lo que limita el vínculo con las 
comunidades —especialmente 
con niñeces y adolescencias— y 
dificulta la gestión y continuidad 
de las iniciativas culturales 
comunitarias.

PROBLEMA CENTRAL CAUSAS

Débil coordinación entre el municipio y otros actores públicos o 
privados, dificultando la planificación conjunta de actividades en 
los espacios culturales.

Insuficiencia de espacios para el desarrollo de actividades culturales 
atendidas las precarias condiciones de las infraestructuras 
existentes y la baja apropiación cultural de los espacios públicos.

Débil vinculación entre los espacios culturales y las comunidades, 
lo que afecta la participación en las acciones que éstas promueven.

La programación cultural en la ciudad y los barrios presenta 
una baja convocatoria y está desarticulada, concentrándose 
geográfica y etariamente.
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5.3.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

En respuesta a la problemática identificada, se establecen 
los siguientes objetivos para orientar la acción municipal.

•	 Objetivo estratégico

Fortalecer la articulación, inclusión y sostenibilidad 
de los espacios culturales de la comuna, a través de 
su identificación e impulsando una programación 
descentralizada, continua e inclusiva —especialmente para 
niñeces y adolescencias y personas mayores — que faciliten 
el vínculo con las comunidades y la gestión y continuidad 
de las iniciativas culturales.

•	 Objetivos específicos

Objetivo específico 1: Difundir, vincular y promover en 
uso de los espacios culturales en la ciudad a través de 
un catastro actualizado que aporte a la visibilización 
y valoración del rol que cumplen en el contexto de la 
participación cultural de la ciudad.

Objetivo específico 2: Promover el acceso y la participación 
cultural en los diversos barrios y cerros de la ciudad a través 
del fomento de la programación artística y cultural en los 
diversos espacios existentes en la ciudad.

Objetivo específico 3: Fortalecer la gestión de los espacios 
culturales de la ciudad a través de acciones de formación y 
capacitación en aspectos relacionados a la administración 
de los espacios, financiamiento, programación y mediación 
cultural.

5.3.5 PROPUESTAS DEL PROCESO 
PARTICIPATIVO

Estos objetivos se construyen en base a los insumos 
recogidos en el proceso participativo, los que permiten 
orientar las acciones desde una perspectiva territorial y 
situada.

Propuestas relacionadas a la infraestructura cultural y 
espacios públicos en la comuna. 

•	 Agrupa las propuestas sobre reforzar infraestructura 
cultural y uso cultural del espacio público: inversión 
en mantención, accesibilidad universal y seguridad 
de espacios, escuelas públicas abiertas como 
espacios culturales, más teatro en cerros y barrios, 
plazas y establecimientos educacionales habilitados 
para actividades artísticas, diseño de espacios con 
mobiliario adecuado, creación de un centro municipal 
de creación artística para adolescencias, museo de 
arte contemporáneo, distrito cultural en Barrio Puerto, 
orgánica estable para la Bienal y apoyos logísticos para 
iniciativas en territorios como Laguna Verde.

•	 Propuestas relacionadas a la descentralización y 
acceso a la programación artística y cultural de la 
ciudad. 

 
•	 Se orienta principalmente a acercar la oferta cultural a 

los territorios y reducir barreras: programación cultural 
descentralizada que llegue a cerros y barrios, hitos 
culturales locales, programación anticipada, carteleras 
financiadas en cada cerro, redes comunitarias de 
información en cerros y barrios y estrategias de 
difusión barrial más allá de redes sociales, reducción 
de barreras de acceso (costos, horarios, distancias).

•	 Propuestas relacionadas a la formación, mediación y 
educación cultural

•	 Se agrupan una serie de propuestas que dicen relación 
con el punto anterior relativo a la programación: integrar 
la educación cultural en escuelas, juntas de vecinos y 
espacios comunitarios, fortalecer la mediación cultural 
en la educación pública, capacitación en educación 
inclusiva a profesionales de la cultura y las artes, 
instancias específicas para necesidades educativas 
especiales, y superar el enfoque adultocentrista 
acogiendo los intereses genuinos de niñeces y 
adolescencias.

•	 Propuestas que abordan inclusión, enfoque de 
derechos y participación de niños, niñas y adolescentes.

En línea con el apartado anterior, se abordaron iniciativas 
orientadas a participación real y no simbólica de grupos 
prioritarios: consejos consultivos de niñeces, mesa 
municipal de infancia con fondos focalizados, articulación 
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municipal con foco en niñeces y adolescencias, creación 
de espacios seguros y apropiados para el desarrollo 
cultural, garantizar estrategias de difusión y programación 
que consideren distintas edades y necesidades.

5.3.6 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN: 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS 
ESPACIOS CULTURALES

En coherencia con estas definiciones, la implementación de 
la línea se estructura mediante el Programa Fortalecimiento 
de los Espacios Culturales y sus componentes asociados.

5.3.6.1 CATASTRO DE ESPACIOS 
CULTURALES

El Catastro se propone como un instrumento que permita 
registrar, identificar, caracterizar los espacios culturales 
presentes en la comuna y junto a ello, dimensionar el rol 
que cumplen en el ecosistema cultural de la ciudad. 
El Catastro también es una herramienta de difusión y 
articulación para los espacios culturales de Valparaíso, 
permitiendo la conexión para el trabajo en red y la 
vinculación con la ciudadanía

5.3.6.2 NUEVAS LÍNEAS DEL FONDO DE 
INICIATIVAS CULTURALES DE VALPARAÍSO 
(FICVAL)

El Fondo de Iniciativas Culturales de Valparaíso (FICVAL) 
contempla una línea específica para financiar la 
programación de espacios culturales de la ciudad. Este 
componente financia la oferta disponible de contenidos 
y programación abierta al público en diversos barrios de 
la ciudad, facilitando el acceso a actividades artísticas 
y culturales con énfasis en una programación inclusiva y 
diversa. Junto a ello, considera la incorporación de acciones 
de mediación y formación artística como parte integrante 
de la programación.

5.3.6.3 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DE ESPACIOS CULTURALES

Contempla actividades de capacitación y formación 
para espacios culturales, orientados a fortalecer las 
capacidades de quienes los gestionan en ámbitos claves 
de administración, gestión y programación artística. Para 
la determinación de las necesidades de capacitación y 
formación se contará con la información recogida en el 
Catastro de Espacios Culturales, el cual será requisito para 
acceder a las actividades de este componente.
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5.4.1 MARCO CONCEPTUAL Y DEFINICIÓN 
DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA

Esta línea comprende las acciones que fortalecen el 
circuito económico y creativo de la comuna con un enfoque 
cooperativo y solidario, “robusteciendo la producción 
creativa y generando polos de desarrollo económico” 
(PLADECO, 2020).

El desarrollo del ecosistema creativo comunal implica 
fortalecer y promover las diversas disciplinas artísticas 
y creativas en cada una de las etapas del ciclo de valor: 
formación, creación, producción, difusión y circulación.

5.4.2 CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO 
TERRITORIAL

Valparaíso enfrenta diversos desafíos relacionados con 
las economías sociales y creativas, los cuales han sido 
identificados en el proceso participativo.  Estos son:

•	 Baja visibilización y posicionamiento insuficiente de la 
producción artístico-cultural. A pesar de los esfuerzos 
realizados, la difusión de la oferta cultural sigue siendo 
un desafío. La ciudad enfrenta una difusión deficiente, 
lo que afecta la visibilidad de su programación cultural, 
especialmente en lo que respecta a su identidad como 
Ciudad Creativa de la Música. Esto se relaciona con la 
necesidad de una mejor gestión,  mayor vinculación 
de las comunidades en la organización de eventos 
masivos que se realizan, lo que muchas veces genera 
tensión con las comunidades locales aledañas.

	 Una de las acciones del municipio que ha abordado 
esta problemática es la recuperación de la Bienal 
Internacional de Artes de Valparaíso, un evento 
destinado a consolidar la ciudad como un centro 
cultural de relevancia para el desarrollo de las artes de 
la visualidad.

	 Otro reto importante es la baja visibilidad de las 
agentes culturales mujeres y de las diversidades 
dentro del sector. A pesar de que este problema ha 
sido identificado, aún persisten brechas importantes 
para garantizar una mayor representación de estos 

grupos en el ecosistema creativo de la ciudad. 

•	 Desarticulación del ecosistema cultural, lo cual se 
traduce en una falta de coordinación entre actorías 
públicas, privadas y comunitarias, escasa colaboración 
y redes sólidas entre las y los agentes culturales. 

	 En esta dimensión, se señala el desafío de ampliar la 
coordinación entre distintas direcciones municipales a 
fin de construir una mirada productiva y colaborativa 
común para el desarrollo del sector cultural. Algunos 
esfuerzos del municipio en este tema han sido la 
promoción y participación en redes interinstitucionales 
como la Red de Espacios Culturales Viña del Mar 
-Valparaíso y la Red de Territorios Creativos, que 
permiten una mayor colaboración entre nuestra 
ciudad y otras comunas. Estas redes, junto con 
el posicionamiento de la ciudad en iniciativas 
internacionales como las Ciudades Creativas de la 
UNESCO, son pasos importantes hacia la integración y 
visibilidad global de Valparaíso como un centro cultural 
de referencia.

	 En relación con la articulación entre el municipio y las 
organizaciones culturales se señala que esta debe 
ser fortalecida en el ámbito productivo, un aspecto 
clave para fortalecer el sector y optimizar el uso de los 
recursos disponibles.

•	 Desigualdad y exclusión en el acceso atendida la 
concentración territorial de la oferta y baja itinerancia, 
lo que limita la participación de la población de zonas 
periféricas. En este punto, uno de los principales 
problemas es la existencia de un importante número de 
espacios culturales en la comuna, que se encuentran 
concentrados, por lo que la ciudad dispone de una 
escasa oferta de espacios habilitados adecuadamente 
en las zonas más alejadas del centro de la ciudad.   

•	 Financiamiento precario y poco sostenible. En otro 
punto se señala que el ecosistema cultural se ve 
afectado por un financiamiento precario y poco 
sostenible, marcado por un modelo competitivo, 
inestable y segmentado que dificulta la continuidad y 
proyección de las iniciativas. A esto se suman brechas 
significativas entre organizaciones según su escala y 
nivel de formalización, lo que refuerza la competencia 
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desigual por recursos y profundiza las inequidades al 
interior del sector cultural.

•	 Déficit de capacidades y profesionalización. Finalmente 
se abordan las necesidades de capacitación técnica y 
formación en gestión, elementos que son esenciales 
para ampliar las redes y el ingreso a circuitos creativos 
más amplios, como así mismo, acceder a fuentes de 

Valparaíso cuenta con una 
producción cultural diversa y 
activa, pero la fragmentación 
y precariedad del ecosistema 
artístico-cultural limitan 
su desarrollo sostenible, 
su articulación territorial 
y proyección nacional e 
internacional.

PROBLEMA CENTRAL CAUSAS

Baja visibilización y posicionamiento de la producción artístico-
cultural de la ciudad de Valparaíso.

Existe una falta de articulación entre actorías públicas, privadas 
y comunitarias, lo que genera duplicidades, vacíos y una gestión 
fragmentada del ecosistema cultural. 

Existen inequidades estructurales en el acceso, representación y 
valoración de mujeres, diversidades y territorios periféricos dentro 
del ecosistema cultural. 

El modelo de financiamiento actual es precario, competitivo y 
poco sostenible, lo que afecta la continuidad y proyección de las 
iniciativas culturales locales. Existen brechas entre organizaciones 
según su escala y formalización, lo que genera competencia por el 
financiamiento. 

Predomina una fragmentación del tejido cultural, con escasa 
colaboración y confianza entre los actores del ecosistema, lo que 
limita la construcción de redes sólidas y sostenibles.

Se observa una carencia de capacidades técnicas, formativas y de 
gestión que limitan el acceso a redes, financiamiento y circuitos 
culturales más amplios.

Difusión deficiente de la oferta cultural de la ciudad de Valparaíso: 
Existe una promoción fragmentada y con brechas de acceso, 
sumado a una desconexión entre los territorios y públicos diversos.

La oferta cultural se concentra en ciertos sectores, con baja 
itinerancia territorial, escasa formación de audiencias y una 
comunicación institucional débil, lo que limita el acceso y la 
participación.
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financiamiento diversas que permitan la sostenibilidad 
del ecosistema creativo.

5.4.3 PROBLEMA CENTRAL Y CAUSAS

A partir de los elementos expuestos, se sintetiza el 
problema central y sus principales causas.
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5.4.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO

En respuesta a la problemática identificada, se establece 
el siguiente objetivo para orientar la acción municipal de 
esta línea.

•	 Objetivo estratégico

Fortalecer el ecosistema artístico y cultural de Valparaíso 
mediante el desarrollo de capacidades, la diversificación 
del financiamiento y la consolidación de la oferta artístico-
cultural de la ciudad, que promueva la visibilización, 
circulación y proyección nacional e internacional de las 
expresiones creativas locales, incorporando el enfoque 
territorial, la equidad de género y la colaboración como 
principios para una cultura sostenible, descentralizada e 
inclusiva.

5.4.5 PROPUESTAS DEL PROCESO 
PARTICIPATIVO

Estos objetivos se construyen en base a los insumos 
recogidos en el proceso participativo, los que permiten 
orientar las acciones desde una perspectiva territorial y 
situada

•	 Promover la vocación creativa de la ciudad a través 
de las siguientes propuestas:  difundir de manera 
clara y accesible qué implican las categorías UNESCO, 
potenciar rutas patrimoniales en distintos sectores de 
la ciudad, asesoría técnica para cumplir estándares 
internacionales, consolidar a Valparaíso como nodo 
cultural en el circuito global y definir una marca cultural 
de Valparaíso que potencie lo local.

•	 En relación a la sostenibilidad se propusieron como 
mecanismos: establecer fondos y mecanismos de 
apoyo específicos para disciplinas artísticas, generar 
oportunidades económicas y de visibilización para 
actorías emergentes, promover espacios asociativos 
e inclusivos que reemplacen la lógica competitiva por 
prácticas colaborativas y no segregadoras, impulsar 
la articulación de agentes culturales para enfrentar 
dificultades comunes y generar redes de colaboración, 
asegurar un equilibrio presupuestario en la distribución 
de fondos municipales entre las distintas disciplinas 

artísticas y festivales, implementar apoyos logísticos 
y financieros que permitan sostener iniciativas en el 
tiempo.

•	 Otra área de propuestas es fortalecer la gestión de  
los y las agentes culturales de la ciudad a través de 
asesorías en formulación de proyectos para acceso 
a fondos concursables, participación en ferias y 
circuitos nacionales e internacionales, educación 
financiera para actorías culturales que mejoren su 
sostenibilidad económica, acompañar con formación, 
asesoría legal y administrativa a las organizaciones 
culturales y avanzar en la profesionalización del sector, 
garantizando seguridad laboral, previsión y sueldos 
justos.

•	 Junto a ello, se solicita al municipio cumplir el rol de 
facilitador que articule esfuerzos internos y externos, 
avanzar en la simplificación y transparencia en 
permisos municipales para uso de espacios, informar 
con claridad en los roles municipales para apoyar a 
quienes inician en la industria creativa, coordinar a 
los distintos departamentos municipales  para evitar 
duplicidad y vacíos, crear instancias de coordinación 
entre el municipio, festivales y organizaciones barriales 
para evitar saturación de fechas y lugares. 

•	 Finalmente, en relación con la difusión y visibilidad 
del ecosistema creativo local se propone la creación 
de un repositorio digital o catastro para centralizar 
información y dar mayor visibilidad a trabajadores y 
disciplinas, además de generar campañas y espacios 
inclusivos que pongan al arte como motor de cambio 
social en torno a género y diversidades. 

5.4.6 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN: 
PROGRAMA IMPULSO DE ZONAS 
CULTURALES NOCTURNAS Y PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA 
CREATIVO DE VALPARAÍSO

En coherencia con estas definiciones, la implementación 
de la línea se estructura mediante dos programas 
complementarios, orientados a fortalecer el ecosistema 
creativo en distintos ámbitos, cada uno con objetivos 
específicos y componentes propios.
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5.4.6.1 PROGRAMA IMPULSO DE ZONAS 
CULTURALES NOCTURNAS

•	 Objetivos específicos

Objetivo específico 1: Generar oportunidades de 
visibilización y circulación para la producción cultural 
local mediante el fortalecimiento de los circuitos de 
programación y alianzas público-privadas para el desarrollo 
económico cultural local.

Objetivo específico 2: Promover la transición hacia modelos 
de financiamiento diversos y accesibles, que reduzcan la 
precariedad y fortalezcan la autonomía de los y las agentes 
culturales. Junto con ello, impulsar lineamientos y buenas 
prácticas laborales en el sector cultural, mediante el apoyo 
a organizaciones y redes de trabajadores y trabajadoras de 
la comuna. 

Objetivo específico 3: Fortalecimiento de la 
institucionalidad cultural, capaz de garantizar continuidad, 
orientación, transparencia y participación en las políticas 
culturales relacionadas al ámbito del fomento creativo.

Objetivo específico 4: Desarrollar estrategias de difusión 
que aporten al posicionamiento, visibilización y proyección 
internacional de la producción artística y cultural de la 
ciudad de Valparaíso.     

•	 Componentes

Diagnóstico
Línea base y definición de visión y principios para la 
zonificación: estado actual de la economía nocturna, 
cantidad de locales activos, zonas horarias, problemas 
de ruido, transporte, seguridad, percepción ciudadana, 
recoger información de comunidades, artistas, empresarios 
y residentes.

Zonificación
Mapeo y zonificación de áreas nocturnas para la regulación 
de la actividad artístico-cultural e introducir mejoras en la 
infraestructura urbana: iluminación, transporte, limpieza y 
seguridad.

Ejecución de acciones de promoción de la zona
Diseño de acciones estratégicas para fomentar la 

programación en espacios culturales zonificados 
identificando los indicadores de impacto para la medición 
del programa.

Gobernanza participativa
Incorporación de la gobernanza cultural en el diseño y 
seguimiento del programa. Generar mesas de trabajo 
permanentes con participación del municipio, artistas, 
emprendedores, residentes, policías, salud y transporte.

5.4.6.2 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DEL ECOSISTEMA CREATIVO DE 
VALPARAÍSO

•	 Objetivos específicos

Objetivo específico 1: Desarrollar instancias de capacitación 
y asesoría en gestión, formulación de proyectos, aspectos 
legales y administrativos, orientadas a agentes culturales, 
organizaciones y colectivos con distintos niveles de 
formalización, para equilibrar oportunidades y fortalecer 
su sostenibilidad.

Objetivo específico 2: Fortalecimiento de capacidades 
de técnicas y de gestión para ampliar la participación de 
mujeres, diversidades y disidencias en los circuitos de 
circulación cultural.

Objetivo específico 3: Impulsar instancias de 
fortalecimiento del tejido cultural promoviendo la 
cooperación y sostenibilidad bajo lógicas de economía 
social y solidaria para fortalecer redes de colaboración, 
visibilizar necesidades comunes y mejorar el acceso 
equitativo a oportunidades de financiamiento y apoyo 
institucional.

Objetivo específico 4: Incorporar el enfoque territorial 
de manera transversal reconociendo las diversas 
dinámicas culturales, económicas y sociales de Valparaíso, 
promoviendo la inserción de iniciativas que descentralicen 
la producción y fortalezcan la identidad del ecosistema 
creativo local.

•	 Componentes

Capacitación y asistencia técnica



173PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE VALPARAÍSO 2025-2030

Comprende un conjunto de acciones que buscan mejorar 
las habilidades y herramientas de los trabajadores y las 
trabajadoras y la productividad de sus socios y socias, 
dueños y dueñas, representantes legales en el ámbito del 
emprendimiento artístico - cultural. A través de cursos 
de formación dirigidos a micro y pequeñas empresas del 
sector creativo se abordan aspectos básicos de la gestión 
de negocios. 

En la misma línea, se contemplan instancias de formación 
para organizaciones con mayor trayectoria en ámbitos 
propios del sector artístico y cultural con un énfasis en 
mujeres y diversidades sexogenéricas.

Fortalecimiento de Cooperativas Culturales
Este componente agrupa las acciones orientadas a la 
formación, capacitación, vinculación y fortalecimiento 
de cooperativas culturales, promoviendo el desarrollo de 
habilidades de gestión y trabajo asociativo, el intercambio 
de experiencias entre iniciativas afines y la consolidación de 
redes de colaboración que contribuyan a su sostenibilidad 
económica, organizativa y territorial de las cooperativas 
del sector cultural de la ciudad.
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5.5.1 MARCO CONCEPTUAL Y DEFINICIÓN 
DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA

Esta línea corresponde a las acciones realizadas en el marco 
de la designación de Valparaíso como Ciudad Creativa de 
la Música por parte de la UNESCO. En este contexto, la 
Dirección de Desarrollo Cultural desarrolla actualmente 
un Plan de Acción (2024-2027) que incluye cuatro ámbitos 
de trabajo: Dinamización del sector musical, Destino de 
turismo musical, Música y educación, y Música para el 
Desarrollo Comunitario y el Buen Vivir.

5.5.2 CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO 
TERRITORIAL

Durante el taller de planificación se llevó a cabo un 
levantamiento de los principales problemas que surgieron 
en el proceso participativo vinculados a la línea Valparaíso 
Ciudad Musical.  

A partir del trabajo colaborativo con los equipos técnicos 
se identificaron dos procesos críticos que agrupan dos 
conjuntos de problemáticas, al primero lo denominaremos 
Barreras en la circulación en el ecosistema musical de 
Valparaíso que agrupó cuatro dimensiones problemáticas 
que informan de necesidades urgentes del ecosistema 
musical de la ciudad. Y el segundo proceso crítico, 
lo llamaremos Dificultades en la vinculación con la 
comunidad y públicos, donde también se concentran 
cuatro dimensiones problemáticas y la mayoría de las 
acciones que ejecutan los participantes del taller. 

•	 Barreras de circulación en el ecosistema musical de 
Valparaíso

Este primer conjunto de problemáticas informa de aspectos 
centrales que configuran el ecosistema musical en 
Valparaíso, la necesidad de profesionalización y de ampliar 
posibilidades de circulación. En ambas problemáticas se 
observa que el municipio ha implementado varias acciones 
para abordarlas: Talleres de profesionalización; Escuela de 
mujeres en la música; Circulación internacional de artistas a 
través de la “red ciudades creativas”; y fortalecer el circuito 
musical local a través del Sello Local Musical Emblemático.

En esta misma dimensión se menciona la necesidad de 
mayor información y capacitación para la circulación 
internacional de la producción musical local. Así mismo, se 
observa niveles de “desarticulación entre organizaciones 
culturales”, lo cual genera efectos negativos en el circuito 
musical de la comuna.

En síntesis, cada problemática identificada clarifica 
los peldaños que conforman el ecosistema musical de 
Valparaíso. La profesionalización es entendida como 
requerimiento básico para el desarrollo de la actividad 
musical. Una vez que tal requisito se cumple por parte de 
una organización, es posible impulsar con menor dificultad 
la circulación a nivel local y nacional para luego, pasar a 
una posible internacionalización que incluya vinculación 
con agentes de ese nivel. En cada nivel hay requerimientos 
de apoyo técnico, sobre todo respecto de financiamiento 
público.

•	 Dificultades en la vinculación con la comunidad y 
públicos

Este segundo proceso crítico fue relevado en la actividad 
realizada con el equipo técnico. Está formado por cuatro 
problemáticas que, a su vez, son abordadas a través de 
varias iniciativas.

La primera corresponde a la débil vinculación de la oferta 
musical local con los públicos, lo que se aborda mediante 
talleres de formación de audiencias, la articulación con 
establecimientos educacionales y el levantamiento de 
datos del sector musical. La segunda corresponde a la 
necesidad de vinculación entre actividades masivas y 
comunidades; lo que se trabaja a través de festivales de 
música (Cumbre Internacional del Bolero de Valparaíso, 
Festival Internacional de Jazz de Valparaíso, Festival Música 
Popular Popular, Cuecazo Porteño, Festival Internacional 
Valparatango) y estudios sobre marketing de Valparaíso 
Ciudad Creativa Musical, circuitos musicales y el impacto 
de los festivales. 

La tercera problemática es la difusión limitada y dispersa 
de las actividades que se enfrenta mediante el diseño de 
una estrategia comunicacional para Valparaíso Ciudad 
Creativa Musical, cuya construcción se proyecta a partir 
de octubre de 2025.
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A lo anterior se suma, una cuarta problemática que refiere 
a las dificultades de acceso que tiene la ciudadanía a la 
programación musical atendida barreras territoriales o 
sociales.

5.5.3 PROBLEMA CENTRAL Y CAUSAS

A modo de síntesis se estructuran el problema central y 
sus causas en el siguiente esquema:

El ecosistema musical presenta 
debilidades estructurales que 
limitan su desarrollo sostenible y 
su proyección a mediano y largo 
plazo. Estas se expresan en una 
insuficiente profesionalización 
del sector, una baja circulación 
de la producción musical en 
los territorios, y en dificultades 
de acceso a financiamiento 
y espacios culturales 
adecuados. A ello se suma 
una débil vinculación con las 
comunidades y una gestión 
institucional que se percibe 
fragmentada, lo que reduce 
la capacidad de articulación 
y coordinación del sistema 
musical local.

PROBLEMA CENTRAL CAUSAS

Necesidad de profesionalización del circuito musical local: Baja 
profesionalización, formalización y posibilidad de proyección.

Necesidad de ampliar posibilidades de circulación musical en la 
ciudad de Valparaíso.

Internacionalización problemática: Sin dirección, ni información, ni 
redes, ni instalación suficiente de capacidades técnicas.

Necesidad de financiamiento público que apoye la sostenibilidad, 
reconozca el valor diferenciado a de iniciativas y genere 
capacidades para acceder a fondos.

Débil vinculación con las comunidades en el territorio: Dificultades 
de comunicación, falta de formación de audiencias, baja integración 
cultural en la vida cotidiana, coordinación limitada entre actorías y 
ausencia de protocolos para el uso del espacio público.

Difusión limitada y poco inclusiva de la programación cultural, 
lo que restringe el acceso a la información y la participación de 
diversos públicos, especialmente niñeces y adolescencias.

Desarticulación institucional sectorial. Falta de colaboración y 
articulación entre agentes culturales.

1
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5.5.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

A partir del diagnóstico expuesto, se establecen los 
siguientes objetivos estratégicos para orientar la acción 
municipal en esta materia.

•	 Objetivo estratégico

Fortalecer el ecosistema musical de Valparaíso, impulsando 
la profesionalización, sostenibilidad y proyección 
internacional del sector, mediante asistencia técnica, 
acompañamiento en gestión y apoyo a la infraestructura 
musical. Paralelamente, promover la vinculación del 
ámbito musical con las comunidades locales y el público 
juvenil, a través de programas de mediación, formación de 
audiencias y una cartelera colaborativa y descentralizada, 
consolidando a Valparaíso como una Ciudad Creativa 
Musical inclusiva y conectada con redes globales.

5.5.5 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN: 
PROGRAMA VALPARAÍSO, CIUDAD 
CREATIVA DE LA MÚSICA

La implementación de esta línea estratégica se estructura 
mediante el Programa Valparaíso, Ciudad Creativa de la 
Música y sus componentes asociados.

5.5.5.1 CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA

Conjunto de acciones destinadas a fortalecer las 
capacidades técnicas, de gestión y financiamiento 
del sector musical, promoviendo la profesionalización, 
sostenibilidad y proyección internacional del ecosistema 
creativo local.

5.5.5.2 FORTALECIMIENTO DEL CIRCUITO 
MUSICAL LOCAL

A través de la articulación público-privada se proyecta 
consolidar una red territorial de espacios y equipamientos 
musicales que favorezcan la creación, el ensayo, la 

formación y la presentación en vivo, garantizando acceso 
equitativo al circuito musical. Para ello, se espera fortalecer 
y potenciar el Sello Local Musical Emblemático junto 
con la revisión de la normativa municipal para facilitar la 
incorporación de la música en vivo en el circuito de locales 
aptos para esta actividad en la ciudad.

5.5.5.3 ARTICULACIÓN DEL ECOSISTEMA 
CREATIVO MUSICAL, DIFUSIÓN Y 
VISIBILIDAD DE LA MÚSICA LOCAL

En este componente se establecen acciones para fortalecer 
la articulación, difusión y proyección del ecosistema 
musical de Valparaíso, fomentando la vinculación entre 
actorías locales, comunidades y audiencias, con énfasis 
en el segmento joven, y consolidando la ciudad como 
referente creativo musical. 

Su propósito es integrar la oferta local y promover la 
participación activa de las comunidades, incorporando 
instancias de formación artística, mediación cultural y 
fortalecimiento de capacidades orientadas a incrementar 
la valoración social y el reconocimiento de las expresiones 
culturales locales.
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5.6.1 MARCO CONCEPTUAL QUE ORIENTA 
LA LÍNEA

La gobernanza cultural local, en el marco del PMC 
2025–2030, se orienta a fortalecer la institucionalidad 
cultural comunal mediante mecanismos de articulación 
interinstitucional, participación efectiva y gestión 
transparente de los recursos públicos destinados al 
desarrollo cultural. Este enfoque se fundamenta en el 
reconocimiento de que la calidad de las políticas culturales 
no depende exclusivamente de la programación artística, 
sino también de la capacidad del municipio para coordinar 
actores, formalizar instancias de decisión, monitorear 
instrumentos normativos y asegurar coherencia 
estratégica entre planificación e implementación.

5.6.2 PROBLEMA CENTRAL Y CAUSAS

A modo de síntesis se estructuran el problema central 
y sus causas en el siguiente esquema:

La comuna presenta desafíos 
en la consolidación de una 
gobernanza cultural articulada, 
estable y sistemática, 
evidenciados en la necesidad 
de formalizar mecanismos 
de participación, fortalecer la 
coordinación interinstitucional, 
monitorear instrumentos 
normativos y asegurar mayor 
sostenibilidad financiera para el 
desarrollo cultural.

PROBLEMA CENTRAL CAUSAS

Necesidad de mejorar la claridad y funcionamiento del presupuesto 
participativo cultural.

Funcionamiento de instancias como la Mesa Comunal de las 
Culturas sin suficiente formalización estructural.

Coordinación interdirecciones que requiere mayor sistematicidad.

Dificultades en el seguimiento y aplicación de ordenanzas 
culturales.

Dependencia predominante de presupuesto municipal sin 
suficiente diversificación de financiamiento.

Necesidad de una estrategia comunicacional que articule el 
conjunto del PMC.

1
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5.6.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

A partir del diagnóstico expuesto, se establece el siguiente 
objetivo estratégico para orientar la acción municipal en 
esta materia.

•	 Objetivo estratégico

Fortalecer la institucionalidad y gobernanza cultural 
de la comuna de Valparaíso, mediante la articulación 
de instituciones, organizaciones artísticas, culturales, 
comunitarias y la ciudadanía promoviendo la 
implementación de políticas integradas, la participación 
ciudadana y la gestión eficaz, pertinente y transparente de 
los recursos públicos destinados al desarrollo cultural de 
la ciudad.
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5.6.4 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN: 
MEDIDAS

Dado que esta línea no se estructura en componentes 
programáticos sino en medidas estratégicas, su 
implementación se organiza en los siguientes ámbitos de 
acción:

5.6.4.1 PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA 
CULTURAL

Estas medidas buscan mejorar los mecanismos de 
participación e incidencia en la toma de decisiones 
culturales, otorgando mayor claridad en objetivos, 
procedimientos y validación institucional.

•	 Rediseño del presupuesto participativo.

•	 Fortalecimiento y formalización de la Mesa Comunal 
de las Culturas.

5.6.4.2 ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL

Estas medidas permiten avanzar hacia una implementación 
integrada del PMC, superando lógicas sectoriales.

•	 Instancias anuales de planificación conjunta con 
otras direcciones municipales.

•	 Fortalecimiento del trabajo mancomunado con 
instituciones públicas locales y regionales.

5.6.4.3 MARCO NORMATIVO Y REGULACIÓN 
CULTURAL

Esta medida permite evaluar brechas y dificultades en la 
implementación normativa, fortaleciendo la coherencia 
regulatoria.

•	 Monitoreo de ordenanzas de Artesanía y Artes 
Callejeras.

5.6.4.4 SEGUIMIENTO Y COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA

Esta medida busca fortalecer la transparencia, visibilidad y 
coherencia comunicacional del Plan Municipal de Cultura.

•	 Elaboración e implementación de una Estrategia de 
Comunicaciones que articule los diversos ámbitos del 
PMC.

5.6.4.5 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

Esta medida permite fortalecer la sostenibilidad y ampliar 
el alcance de la política cultural.

•	 Gestión de apoyos, fondos y colaboraciones externas 
para complementar el presupuesto municipal.

	 Las medidas propuestas se estructuran de manera 
articulada en tres niveles complementarios: 
coordinación institucional, orientada a fortalecer la 
colaboración entre unidades municipales y actores 
públicos; participación ciudadana, que busca 
consolidar mecanismos estables de incidencia de 
la comunidad en la gestión cultural local; y gestión 
estratégica del PMC, enfocada en el seguimiento, 
evaluación y sostenibilidad de su implementación. 
Esta articulación permite avanzar hacia un modelo 
de gobernanza cultural más coherente, eficiente y 
participativo.   
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Para financiar el Plan Municipal de Cultura durante el 
periodo 2025-2030 se diseñó una estrategia que busca 
complementar el aporte municipal identificando diversos 
mecanismos para llevar adelante los compromisos 
asumidos: 

•	 Gestión de fondos públicos nacionales e internacionales 
disponibles para la ejecución de proyectos específicos. 

•	 Cofinanciamiento con otras instituciones públicas y 
privadas para la ejecución de acciones comunes que 
se encuentren alineadas con los objetivos establecidos 
en este Plan.

•	 Co-organización de acciones con otras direcciones 
municipales en ámbitos y objetivos comunes 
establecidos en este Plan.

•	 Vinculación de las instancias y servicios públicos 
promovidos por el municipio con los y las agentes 
culturales de la ciudad.
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A continuación, se presenta la operacionalización de las 
líneas estratégicas del PMC, a través de sus programas, 
objetivos específicos, indicadores y medios de verificación, 
con el fin de facilitar su implementación, monitoreo y 
evaluación.

6.2.1 INDICADORES CULTURALES Y 
MEDICIÓN DE OBJETIVOS

Los indicadores culturales se entienden como la relación 
entre los datos que describen fenómenos culturales 
y el análisis o evaluación que se hace de ellos, siendo 
fundamentales para sustentar mejor la toma de decisiones 
en el ámbito de la cultura. Para que sean útiles, deben 
basarse en información disponible y de fácil acceso, lo que 
permite mantener sistemas de indicadores sostenibles 
en el tiempo. En particular, se espera que los indicadores 
culturales   logren mostrar rasgos globales del desarrollo 
cultural de la sociedad, ayudar a clasificar sectores 
culturales, ofrecer dimensiones comparables e identificar 
factores que explican dicho desarrollo.

Para el seguimiento del cumplimiento de los objetivos del 
Plan Municipal de Cultura 2025-2030 se proponen una 
serie de indicadores cuantitativos y cualitativos para el 
nivel de Objetivos Específicos, los cuáles buscan medir el 
resultado de la ejecución del PMC.

A su vez, los indicadores propuestos se acompañan de 
una serie de medios de verificación que buscan instalar 
un sistema de seguimiento que facilite la evaluación de 
programas y en definitiva del PMC.

Junto a ello, el PMC se incluirá en el sistema de reportabilidad 
del Programa Red Cultura de la Subsecretaría de las Culturas 
y las Artes, sistema que permite hacer un seguimiento a 
través de una plataforma virtual de la implementación 
de la planificación. Esta plataforma requiere para la 
implementación el ingreso del PMC a través de sus Líneas 
y Medidas/Acciones y Avances. 

6.2.2 PLANIFICACIÓN CONTINUA Y 
DEFINICIÓN DE ACCIONES POR AÑO

Atendido a que la planificación es un proceso continuo, 
el PMC contempla instrumentos de planificación anual 
para los equipos a cargo de las diversas líneas, a fin de 
incluir como fase inicial, la definición de las estrategias 
para implementar cada componente y la definición de las 
actividades anuales. A su vez, las actividades se refieren 
a las principales tareas que se deben cumplir para el 
logro de cada uno de los componentes de los programas, 
incorporando la lógica de planificación anual para evaluar 
el avance del PMC y planificar en base a los resultados 
introduciendo mejoras continuas en el Plan.

6.2.3 MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO PLAN MUNICIPAL DE 
CULTURA

El detalle de la matriz de implementación y seguimiento 
del Plan Municipal de Cultura se presenta en el siguiente 
Anexo.
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ANEXO  MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PMC
LÍNEA ESTRATÉGICA 1

Objetivo Estratégico: Impulsar la participación cultural a través de la activación barrial facilitando la vinculación 
cultural de las comunidades y el fortalecimiento de la sostenibilidad de las organizaciones culturales comunitarias 
bajo los principios de diversidad cultural, cultura como derecho humano, inclusión y pluriculturalidad.

PROGRAMA /
COMPONENTES

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS INDICADORES

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Activación Cultural 
Territorial:

•	 Activación cultural 
en barrios.

•	 Festivales 
comunitarios.

•	 Escuela de 
Gestión Cultural 
Comunitaria.

Fortalecer la 
articulación cultural y 
comunitaria mediante 
alianzas sostenidas 
entre las organizaciones 
culturales comunitarias 
y el municipio, 
impulsando 
programación y 
formación co-diseñada, 
junto con mecanismos 
municipales de 
financiamiento, 
acompañamiento 
técnico y coordinación 
que garanticen 
proyectos estratégicos 
de largo plazo en el 
territorio.

Fortalecer y apoyar las 
actividades culturales 
comunitarias que 
construyen identidad y 
vínculos en el territorio, 
mediante la difusión 

•	 Número de 
actividades 
culturales/
programas 
formativos co-
diseñados entre 
municipio y 
organizaciones 
comunitarias en el 
año.

•	 Número de 
participantes 
(personas) en 
actividades o 
programas co-
diseñados según 
criterios de 
focalización.

•	 Número de 
festivales 
comunitarios 
catastrados 
anualmente.

•	 Acta de reuniones 
de co-planificación.

•	 Listado o 
fotografías de 
asistencia a 
actividades.

•	 Informe anual 
de festivales 
comunitarios.

•	  Encuesta anual 
de percepción del 

LÍNEA PRÁCTICAS CULTURALES TERRITORIALES
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pertinente y diversa 
de la programación, 
y la promoción del 
uso descentralizado 
de la infraestructura 
cultural y del espacio 
público, favoreciendo 
su apropiación 
comunitaria a través de 
prácticas y expresiones 
culturales.

•	 Porcentaje anual 
de festivales que 
reciben apoyo 
municipal.

•	 % de OCC que 
perciben mejoras 
en el acceso y 
articulación con el 
municipio.

Fortalecer la 
organización 
y articulación 
comunitaria mediante 
la capacitación 
y el desarrollo de 
capacidades en 
las organizaciones, 
promoviendo una 
participación activa en 
espacios de decisión, la 
renovación y formación 
de liderazgos, y la 
consolidación de 
redes de colaboración 
sostenidas que 
impulsen procesos 
colectivos y una 
representación 
territorial efectiva.

•	 Número de 
organizaciones 
comunitarias 
que participan 
en instancias de 
capacitación al año.

•	 Número de 
personas formadas 
en gestión 
comunitaria, 
liderazgo y/o 
participación 
(desagregadas por 
género y tramo 
etario).

•	 Porcentaje de 
organizaciones que 
reportan mejora en 
sus capacidades 
de gestión y 
articulación 
luego de las 
capacitaciones.

•	 Informe anual 
de festivales 
comunitarios.

•	  Encuesta anual 
de percepción del 
Programa.

Programa.



188PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE VALPARAÍSO 2025-2030

Objetivo Estratégico: Fortalecer la gestión de los espacios culturales municipales a través de una estrategia integral 
que articule y potencie una programación cultural diversa y equitativa en la ciudad.

PROGRAMA /
COMPONENTES

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS INDICADORES

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Programa Gestión 
Integral de Espacios 
Culturales:

•	 Administración y 
gestión.

•	 Comunicaciones.

•	 Fomento Lector

•	 Educación Artística 
en Artes de la 
Visualidad

•	 Bienal Internacional 
de Artes 

•	 Vinculación con 
comunidades y 
públicos.

Disponer de 
una estrategia 
comunicacional integral 
y territorializada 
que optimice la 
visibilidad, acceso 
y posicionamiento 
de la programación 
de los espacios 
culturales municipales, 
articulando diversos 
canales y formatos de 
difusión conforme a la 
diversidad de públicos, 
y contribuyendo a 
la disminución de 
brechas generacionales, 
territoriales y digitales 
en el acceso a la oferta 
cultural local.

Asegurar la 
planificación, uso 
continuo y gestión 
sostenida de los 
espacios culturales 
municipales mediante 

•	 Aumento del 
% de personas 
que conocen la 
programación 
cultural municipal. 

•	 N° de canales 
y formatos de 
difusión activos en 
la estrategia.  

•	 Aumento de 
alcance promedio 
de publicaciones 
digitales y 
presenciales. 

•	 N° de actividades 
programadas 
mensualmente por 
espacio. 

•	 N° de proyectos 

•	 Encuesta anual 
de percepción 
ciudadana. 

•	 Informe anual de 
redes sociales 
municipales y de 
los respectivos 
espacios. 

•	 Reportes de prensa, 
radios y medios 
comunitarios. 

•	 Informe mensual de 
programación por 
espacio.

•	 Ficha de Proyectos 
postulados. 

LÍNEA ESPACIOS CULTURALES MUNICIPALES

ANEXO  MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PMC
LÍNEA ESTRATÉGICA 2
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la implementación 
de mecanismos 
de programación 
permanente, el 
mantenimiento 
y adecuación de 
infraestructura 
y equipamiento 
técnico, y la aplicación 
de protocolos 
estandarizados de 
uso que garanticen 
condiciones adecuadas 
para la creación, 
producción y exhibición 
artística.

Consolidar una 
programación cultural 
diversa, inclusiva y 
participativa, que 
integre la oferta 
local y promueva la 
participación activa 
de las comunidades, 
incorporando instancias 
de formación artística, 
mediación cultural 
y fortalecimiento de 
capacidades orientadas 
a incrementar la 
valoración social y el 
reconocimiento de las 
expresiones culturales 
locales.

de mejoras o 
adecuaciones en 
infraestructura 
y equipamiento 
técnico realizados 
por año.

•	  % de usuarios 
(artistas, técnicos/
as, gestores/as) que 
perciben mejoras 
en el acceso y 
disponibilidad 
de los espacios 
culturales.

•	 N° de personas que 
reciben formación 
artística.

•	 Porcentaje de 
participantes 
que finalizan 
los procesos 
formativos.

•	 Número de 
acciones de 
mediación cultural 
implementadas.

•	 N° de actividades 
co creadas o 
coproducidas con 
organizaciones 
culturales locales. 

•	 N° de actividades 
de mediación 
lectora y 
capacitación 
para la mediación 
lectora realizadas 
por año.

•	 Protocolos de uso y 
fichas técnicas de 
los espacios.

•	 Encuesta anual 
de satisfacción de 
usuarios.

•	 - Informe mensual 
de programación 
por espacio.
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•	 % de asistencia y 
participación de 
grupos priorizados 
(niñeces, , 
adolescencias y 
personas mayores).

Implementar un modelo 
de gestión integrada 
de los espacios 
culturales municipales 
que articule procesos, 
recursos y equipos 
de trabajo, fortalezca 
las competencias 
técnicas y de gestión 
del personal, optimice 
la administración de 
actividades y recursos, 
y genere canales 
de comunicación 
interna efectivos para 
la coordinación y 
planificación conjunta 
de la programación 
cultural.

•	 % de avance en 
la elaboración 
de protocolos 
estandarizados 
(programación y 
uso). 

•	 N° anual de 
capacitaciones 
realizadas a 
equipos de los 
espacios culturales 
municipales. 

•	 N° de reuniones 
convocadas desde 
la coordinación 
general de 
espacios culturales 
municipales.

•	 Protocolo de 
programación 
y uso de los 
espacios culturales 
municipales.

•	 Registros de 
capacitaciones y 
asistencia. 

•	 Minutas de 
reuniones de 
coordinación. 



191PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE VALPARAÍSO 2025-2030

Promover el acceso y la 
participación cultural 
en los diversos barrios 
y cerros de la ciudad 
mediante el fomento 
de la programación 
artística y cultural en 
los espacios existentes.

•	 N° de proyectos 
presentados.

•	 N° de proyectos 
adjudicados.

•	 % de incremento 
presupuestario de 
la línea.

•	 Rex aprueba Bases 
Rex aprueba 
seleccionados .

Objetivo Específico: Fortalecer la articulación, inclusión y sostenibilidad de los espacios culturales de la comuna, a 
través de su identificación e impulsando una programación descentralizada, continua e inclusiva —especialmente 
para niñeces, juventudes y adultos mayores — que facilite el vínculo con las comunidades y la gestión y continuidad 
de las iniciativas culturales.

PROGRAMA /
COMPONENTES

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS INDICADORES

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Programa 
Fortalecimiento de los 
Espacio Culturales: 

•	 Catastro de 
Espacios Culturales.

•	 FICVAL: Línea 
Programación.

•	 Fortalecimiento 
de la gestión de 
espacios culturales.

Difundir, vincular y 
promover el uso de los 
espacios culturales 
en la ciudad a través 
de un catastro 
actualizado que aporte 
a la visibilización y 
valoración del rol que 
cumplen en el contexto 
de la participación 
cultural de la ciudad.

•	 % de incremento 
anual de espacios 
culturales en 
el Catastro de 
Espacios Culturales.

•	 N° de acciones 
de difusión 
relacionadas al 
Catastro.

•	 Catastro de 
Espacios Culturales 
publicado en web 
municipal.

LÍNEA BIENES COMUNES Y ESPACIO PÚBLICO

ANEXO  MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PMC
LÍNEA ESTRATÉGICA 3
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Fortalecer la gestión de 
los espacios culturales 
de la ciudad a través de 
acciones de formación 
y capacitación en 
aspectos relacionados 
a la administración 
de los espacios, 
financiamiento, 
programación y 
mediación cultural.

•	 N° de personas 
capacitadas.

•	 N° de espacios 
capacitados.

•	 % de cobertura 
territorial según 
sector de OMZ.

•	 Listas de asistencia.
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Objetivo Estratégico: Fortalecer el ecosistema artístico y cultural de Valparaíso mediante el desarrollo de 
capacidades, la diversificación del financiamiento y la consolidación de la oferta artístico-cultural de la ciudad, que 
promueva la visibilización, circulación y proyección nacional e internacional de las expresiones creativas locales, 
incorporando el enfoque territorial, la equidad de género y la colaboración como principios para una cultura 
sostenible, descentralizada e inclusiva.

PROGRAMA /
COMPONENTES

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS INDICADORES

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Impulso de zonas 
culturales nocturnas:

•	 Diagnóstico.

•	 Zonificación.

•	 Ejecución de 
acciones de 
promoción de la 
zona.

•	 Gobernanza 
participativa.

Generar oportunidades 
de visibilización y 
circulación para la 
producción cultural 
local mediante el 
fortalecimiento 
de los circuitos de 
programación y alianzas 
público-privadas para 
el desarrollo económico 
cultural local.

Promover la transición 
hacia modelos de 
financiamiento diversos 
y accesibles, que 
reduzcan la precariedad 
y fortalezcan la 
autonomía de los 
agentes culturales. 
Junto a ello, impulsar 
lineamientos y buenas 
prácticas laborales 

•	 N° de espacios 
incluidos en la 
zonificación.

•	 N° de acuerdos y 
alianzas generados 
para el impulso 
de la zona cultural 
nocturna.

•	 N° de actividades 
que impulsen 
buenas prácticas 
laborales.

•	 % anual de 
agentes que 
declaran mejoras 
en el empleo y 
remuneración.

•	 Acuerdos firmados.

•	 Actas de reuniones 
en que se fijen los 
acuerdos.

•	 Registro de 
ejecución del Plan 
de zona cultural 
nocturna.

•	 Encuesta anual 
de evaluación de 
la zona cultural 
nocturna.

LÍNEA IMPULSO AL ECOSISTEMA CREATIVO

ANEXO  MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PMC
LÍNEA ESTRATÉGICA 4
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en el sector cultural, 
mediante el apoyo a 
organizaciones y redes 
de trabajadores/as de la 
comuna. 

Fortalecimiento de 
la institucionalidad 
cultural, capaz de 
garantizar continuidad, 
orientación, 
transparencia y 
participación en las 
políticas culturales 
relacionadas al ámbito 
del fomento creativo.

Desarrollar estrategias 
de difusión que aporten 
al posicionamiento, 
visibilización 
y proyección 
internacional de la 
producción artística y 
cultural de la ciudad de 
Valparaíso. 

Desarrollar instancias 
de capacitación 
y asesoría en 
gestión, formulación 
de proyectos, y 
aspectos legales 
y administrativos, 
orientadas a 
agentes culturales, 
organizaciones 
y colectivos con 
distintos niveles 
de formalización, 
para equilibrar 

•	 N° anual de 
actividades 
planificadas con 
participación 
ciudadana.

•	 Adecuaciones 
normativas o 
nuevas normativas 
para la regulación 
de la zona cultural 
nocturna.

•	 N° anual de 
acciones de 
difusión realizadas.

•	 % de incremento 
en la afluencia de 
público en la zona 
cultural nocturna.

•	 N° anual de 
agentes culturales 
capacitados.

•	 Acta del 
mecanismo de 
consulta.

•	 Norma publicada.

•	 Encuesta anual 
de evaluación de 
la zona cultural 
nocturna.

•	 Registro de 
ejecución del Plan 
de zona cultural 
nocturna.

•	 Informe anual del 
componente.

Fortalecimiento del 
ecosistema creativo de 
Valparaíso:

•	 Capacitación y 
asistencia técnica.

•	 Fortalecimiento 
de Cooperativas 
Culturales.
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oportunidades 
y fortalecer su 
sostenibilidad.

Fortalecimiento 
de capacidades 
de técnicas y de 
gestión para ampliar 
la participación de 
mujeres, diversidades 
y disidencias en los 
circuitos de circulación 
cultural.

Impulsar instancias 
de fortalecimiento 
del tejido cultural 
promoviendo la 
cooperación y 
sostenibilidad bajo 
lógicas de economía 
social y solidaria 
para fortalecer redes 
de colaboración, 
visibilizar necesidades 
comunes y mejorar 
el acceso equitativo 
a oportunidades de 
financiamiento y apoyo 
institucional.

Incorporar el 
enfoque territorial de 
manera transversal 
reconociendo las 
diversas dinámicas 
culturales, económicas 
y sociales de Valparaíso, 
promoviendo la 
inserción de iniciativas 
que descentralicen 
la producción y 
fortalezcan la identidad 

•	 N° mujeres y 
diversidades 
sexogenéricas 
participantes.

•	 N° anual de 
actividades del 
ámbito cooperativo 
realizadas.

•	 - N° de agentes 
culturales 
participantes de 
sectores de Placilla 
y Laguna Verde.

•	 Informe anual del 
componente.

•	 Informe anual del 
componente.

•	 Informe anual del 
componente.
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del ecosistema creativo 
local.
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Objetivo Estratégico: Fortalecer el ecosistema musical de Valparaíso, impulsando la profesionalización, 
sostenibilidad y proyección internacional del sector, mediante asistencia técnica, acompañamiento en gestión y 
apoyo a la infraestructura musical. Paralelamente, promover la vinculación del ámbito musical con las comunidades 
locales y el público adolescente, a través de programas de mediación, formación de audiencias y una cartelera 
colaborativa y descentralizada, consolidando a Valparaíso como una Ciudad Creativa Musical inclusiva y conectada 
con redes globales.

PROGRAMA /
COMPONENTES

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS INDICADORES

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Valparaíso, Ciudad 
Creativa de la Música:

•	 Capacitación y 
asistencia técnica.

•	 Fortalecimiento 
del circuito musical 
local.

•	 Articulación 
del ecosistema 
creativo musical, 
difusión y visibilidad 
de la música local.

Fortalecer las 
capacidades técnicas 
y de gestión del sector 
musical, promoviendo 
el cumplimiento 
de estándares 
internacionales y 
el acceso a redes 
globales de circulación, 
que favorezcan la 
profesionalización 
y proyección del 
ecosistema musical 
local.

Mejorar las 
competencias de 
gestión y acceso 
al financiamiento 
de agentes y 
organizaciones del 

•	 Nº de instancias 
formativas (talleres, 
laboratorios, 
cursos) realizadas 
en temas técnicos y 
de gestión musical 
al año.

•	 Nº de personas 
y organizaciones 
musicales que 
participan en 
las instancias 
formativas.

•	 % de proyectos 
adjudicados por 
organizaciones 
que participaron 
en las asesorías, 
respecto del total 

•	 Listas de asistencia.

•	 Informe anual 
de gestión del 
componente.

LÍNEA CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA

ANEXO  MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PMC
LÍNEA ESTRATÉGICA 5
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sector musical y 
cultural, mediante 
asesorías y 
acompañamiento 
técnico en formulación 
de proyectos, 
postulación a 
fondos concursables 
y sostenibilidad 
económica de las 
iniciativas.

presentado por 
ellas.

•	 Nº de 
organizaciones 
que diversifican 
sus fuentes de 
financiamiento.

Consolidar el vínculo 
entre el sector musical 
y las comunidades 
locales, a través 
de programas de 
mediación cultural 
y formación de 
audiencias, con énfasis 
en la educación 
pública, promoviendo 
la participación activa, 
el acceso equitativo y 
la valoración social de 
la música como bien 
cultural y educativo.

Potenciar la articulación 
y visibilidad del 
ecosistema musical de 
Valparaíso, mediante la 
implementación de una 
cartelera colaborativa 
y descentralizada, 
que favorezca la 
coordinación entre el 
municipio, festivales 
y espacios musicales, 
garantizando el 
acceso equitativo 
a la información y 
la programación en 

•	 Nº de programas 
/ actividades de 
mediación musical 
implementados 
en escuelas, 
liceos y espacios 
comunitarios.

•	 Nº de niñeces, 
adolescencias 
y comunidad 
participante 
en actividades 
de mediación 
y formación de 
audiencias.

•	 - Nº de espacios, 
festivales y 
organizaciones 
musicales 
que aportan 
información de 
programación a la 
cartelera.

•	 - Nº de usuarios 
y usuarias que 
acceden a la 
cartelera (visitas, 
descargas, 
suscripciones, 
interacción en 

•	 Informe anual 
de gestión del 
componente.

•	 - Informe anual 
de gestión del 
componente.
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todos los territorios, 
y contribuyendo a 
consolidar a Valparaíso 
como una Ciudad 
Creativa Musical 
reconocida a nivel 
nacional e internacional.

redes).

Incorporar a las 
adolescencias  como 
segmento prioritario 
en las estrategias de 
difusión, programación 
y mediación musical, 
fomentando su 
participación, 
formación y liderazgo 
dentro del ecosistema 
creativo local.

•	 Existencia de 
una estrategia 
específica 
para público 
adolescente en la 
programación y 
difusión musical 
(documento / plan 
aprobado).

•	 Nº de actividades 
musicales y 
de mediación 
diseñadas 
específicamente 
para adolescencias 
al año.

•	 Informe anual 
de gestión del 
componente.



200PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE VALPARAÍSO 2025-2030

Objetivo Estratégico: Fortalecer la institucionalidad y gobernanza cultural de la comuna de Valparaíso, mediante 
la articulación de instituciones, organizaciones artísticas, culturales, comunitarias y la ciudadanía promoviendo la 
implementación de políticas integradas, la participación ciudadana y la gestión eficaz, pertinente y transparente 
de los recursos públicos destinados al desarrollo cultural de la ciudad.

MEDIDAS INDICADORES
MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

Rediseñar el presupuesto participativo 
mediante la incorporación de mejoras 
en su gestión y la definición clara 
de sus objetivos y mecanismos de 
implementación.

Fortalecer la Mesa Comunal de las 
Culturas (MCC) mediante la formalización 
de su funcionamiento y el apoyo a su 
planificación.

Articular en la implementación del PMC a 
las direcciones municipales cuya acción 
es complementaria a los programas 
definidos.

Monitorear las ordenanzas de Artesanía 
y Artes Callejeras identificando brechas y 
dificultades en su implementación.

•	 Validación del mecanismo 
de presupuesto participativo 
en las diversas instancias 
pertinentes.

•	 N° de actividades de la Mesa 
Comunal de las Culturas 
realizadas con apoyo de 
la Dirección de Desarrollo 
Cultural.

•	 N° anual de instancias de 
planificación conjunta 
con otras direcciones 
municipales.

•	 N° de instancias de consulta 
o coordinación.

•	 Rex que aprueba 
bases y presupuesto 
participativo.

•	 Informe de 
actividades.

•	 Acta de reuniones.

•	 Acta de reuniones.

LÍNEA GOBERNANZA CULTURAL LOCAL

ANEXO  MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO PMC
LÍNEA ESTRATÉGICA 6
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Fortalecer el trabajo mancomunado de 
las instituciones públicas en el ámbito 
cultural a escala local y regional.

Elaborar e implementar una Estrategia 
de Comunicaciones que articule a los 
diversos componentes del PMC.

Complementar el presupuesto municipal 
a través de la gestión de apoyos, fondos 
y colaboraciones. 

Implementar el sistema de monitoreo del 
PMC.

Fortalecer la organización interna del 
equipo de la Dirección de Desarrollo 
Cultural elaborando y formalizando 
una propuesta de funciones y roles en 
coherencia con los objetivos del PMC.

•	 N° de instituciones con 
acciones asociativas.

•	 % de implementación de la 
Estrategia.

•	 N° de aportes y fondos 
externos recibidos.

•	 % anual de incremento del 
presupuesto municipal a 
través de otros mecanismos 
de financiamiento.

•	 % anual de avance del PMC.

•	 N° de acciones realizadas.

•	 Acuerdos o convenios.

•	 Estrategia de 
Comunicaciones.

•	 Resoluciones según 
aporte o fondo.

•	 Informe anual de 
implementación del 
PMC.

•	 Informe anual de 
implementación del 
PMC.
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El presente glosario reúne conceptos claves para facilitar 
la comprensión del Plan Municipal de Cultura (PMC), en 
coherencia con la Guía Metodológica para el Desarrollo de 
Planes Municipales de Cultura del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio (MINCAP) y otras referencias 
complementarias.

CONCEPTO DESCRIPCIÓN REFERENCIA

Derechos culturales

Gobernanza cultural

Participación ciudadana

Ecosistema cultural

Conjunto de derechos humanos que 
garantizan a todas las personas participar, 
acceder, crear y disfrutar de la vida cultural 
sin discriminación.

Forma de articulación entre instituciones 
públicas, comunidades y actores culturales 
que permite la construcción conjunta de 
decisiones, basada en la participación, el 
diálogo y la corresponsabilidad.

Proceso mediante el cual las personas 
y comunidades inciden en el diseño, 
implementación y evaluación de las 
políticas culturales, reconociéndose como 
protagonistas de la vida cultural.

Conjunto de actores, espacios, prácticas, 
instituciones y saberes que interactúan para 
crear, difundir y sostener la vida cultural en 
un territorio.

MINCAP – Política Nacional de 
Cultura 2017–2022; UNESCO 
(2001) Declaración Universal 
sobre la Diversidad Cultural

MINCAP – Guía metodológica 
PMC, cap. 2

MINCAP – Guía metodológica 
PMC, cap. 2

MINCAP – Guía metodológica 
PMC (enfoque ecosistémico del 
desarrollo cultural)

Agentes culturales Personas, colectivos u organizaciones que 
participan activamente en la creación, 
gestión, mediación o difusión cultural.

MINCAP – Guía metodológica 
PMC (agentes clave en 
diagnóstico)
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN REFERENCIA

Derecho a la ciudad

Diversidad cultural

Línea estratégica

Programa

Derecho de todas las personas a habitar, 
participar y contribuir en la construcción 
de ciudades inclusivas, sostenibles y con 
acceso equitativo a la vida cultural.

Principio que reconoce y valora la 
coexistencia de múltiples expresiones 
culturales, promoviendo su respeto, diálogo 
y desarrollo en condiciones de igualdad.

Eje de acción del PMC que orienta la 
respuesta a desafíos culturales del territorio, 
articulando objetivos, programas y acciones 
desde un enfoque de derechos.

Conjunto organizado de acciones que 
permiten implementar una línea estratégica, 
orientadas al cumplimiento de objetivos 
culturales definidos en el PMC.

ONU (2005); incorporado en 
PMC Valparaíso

UNESCO (2001) Declaración 
Universal sobre la Diversidad 
Cultural; PMC Valparaíso

MINCAP – Guía metodológica 
PMC, estructura del plan

MINCAP – Guía metodológica 
PMC (estructura programática)

Componente Ámbito específico dentro de un programa 
que agrupa acciones concretas para su 
ejecución.

PMC Valparaíso 2025–2030 
(estructura del plan)
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